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De conformiaaC con el nombramientó,,:cre feeha bcho dé jülio- de dos 'mil trece, fui
designado,,,,poÍ,, su despácho: ,para proeéder a la asesoría'de tesis del bachiller
HERBERT onNilo nta,tuos, PALmA;,]ren::all:,t*"abajo intitulado ulrA uNlvERslDAD
DE $AN CARIOS DE GUATEMATA COMO SUCESORA DE LA HERENCIA
VACANTE', y pára el efecto resulta procedente diétaminar fespecto a la a5esoríe:del
mismo debidc, a las siguiente$ :justificacionés::

Frccedl:la asesofai sl:,{¡ák}¿jo..,de teS¡s, indicado, él cual contieng trn ánáfisib
jurídico y doctrinario, referente a la situación en que se éncuentran los
bláneé déjados por las personas que fa|leoen sin ,,dejar,, testarflénto ó
parienfeis eereanos que tengan derecho a adquirirlos por la vía intestada.
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Doctor
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad de Asesoria de Tesis
Facultad de Giencias Jurídicas y Socialea
Universidad de San Carlo-* d*'Güatemale

Estimado Doctor:
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n sobre las instituciones
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ráleaa de:los biene$ adguiridos.
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Abogado Penalista y Notario
Cel.: 5786-3362 . axelgarcia m@yahoo.es

Durante el desarrollo del trabajo se utilizaron los siguientes métodos de
investigación: analítico, sintético, inductivo, por medio de los cuales se
establece claramente la necesidad de realizar una reforma al Código Civil.
Decreto LEY 106, en su artículo 1074, en el sentido de adjudicarle
únicamente a la Universidad de San Carlos de Guatemala, los bienes
declarados como herencia vacante, por ser la única Universidad estatal.

Las técnicas que se utilizaron fueron la documental, entrevistas, fichas
bibliográficas, con las cuales se recopiló toda la información relacionada
con eltema.

vi. El contenido del tiábájo dé tesis tiene,,,relación üon las conclusiones y
recorchdácionbs, siéndo, la,,bibli ráfia' empieáda la conecta y relacionada
con las citas bibliográficas de los capítulos.

vii. :: Eltrab'ajó dérrcta.e fuezo, deUioac¡ón y empeño en el cual se áplicaron las

,,,,:: téchióás ¡¡:mét os,dé inv.é$trgación referidos; asim¡smo se comprueba la
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En de lo anterior, e[ presente trabajo de investigación cuenta con loe requisitos
lqgales en el Ar{ículo 32 del Normativo para la elaboración de Tesis de
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i.lnivensidad de San Carlc5 de úi,ate¡¡:al¿

UNIDAD ASESORíA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENcIAS JURÍDICAS Y SoCIALEs.
Guatemala, 21 de febrero de 2014.

Atentamente, pase a el LICENCIADO HECTOR VlNlClO HERNÁNDEZ ESCOBAR, para que
proceda a revisar el trabajo de tesis de el estudiante HERBERT DANILO RECINOS PALMA,
intitulado: "LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA COMo SUCESoRA DE LA
HERENCIA VACANTE''.

Me permito hacer de su conocimiento que está facultado para realizar las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimismo, del título del trabajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Adículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y
Sociales y del Examen General Público, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científico y técnico de la tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacción, los cuadros estadisticos si fueren necesarios, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las recomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigación y otras consideraciones que estimen pertinentes".

DR. BONE
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GE AMILCAR M

cc.Unidad de Tesis
BAMO/iyr.

Facu ltad de Cieneias J u rídlg11ylg.*gli*.
Edificio S-7, Ciudad Universitaria Zona 12 - ("lL:atenala. Griatenl;lla
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Héctor Vinicio Hernández Escobar
Abogado y Notario

2 Av. 5-54 Zona 1, Ciudad de Guatemala
re|.4269-4924

Guatemala, 28 de febrero 2014

Doctor
Bonerge Amílcar Mejía Orellana
Jefe de Unidad de Asesoría de Tesis
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala

Respetable Doctor Mejía:

FACU LTAr'] üil C tEf..¡C IAS
JURIDICAS " SOCIAL.FS
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En atención al nombramiento de fecha veintiuno de febrero del año dos mil catorce
en donde se me designa como REVISOR de la tesis del bachiller Herbert Danilo
Recinos Palma respecto a su trabajo de tesis titulado "LA UNIVERSIDAD DE
SAN CARLOS DE GUATEMALA COMO SUCESORA DE LA HERENCIA
VACANTE" con el objeto de informar sobre mi labor y oportunamente emitir
dictamen respectivo:

a. En relación al contenido científico y técnico de la tesis, la investigación
comprende un estudio completo desde el punto de vista doctrinario y jurídico
de la institución de la herencia vacante con escasa regulación en Guatemala,
asi como los mecanismos jurídicos para la declaración a favor de la
Universidad de San Carlos de Guatemala como sucesora, constituyendo un
valioso aporte al Derecho Sucesorio Guatemalteco.

b. La estructura formal de la tesis fue realizada en una secuencia ideal, para un
buen entendimiento de la misma, así como la utilización de los métodos
deductivo e inductivo, analítico, sintético y la utilización de la técnica de
investigación bibliográfica, que compruebe que se hizo la recolección de
bibliografía aclualizada tanto a nivel nacional como internacional

c. Con respecto a la redacción, el revisor hace referencia a que el bachiller
Herbert Danilo Recinos Palma, utilizó, en cuanto a la redacción ortográficay
puntuación gramatical, coinciden con las bases y directrices establecidas por
la RealAcademia Española, para mejor comprensión deltema.
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LICENCIADO
HECTOR VINICIO HERNÁNDEZ ESCOBAR

ABOGADO Y NOTARIO
2 Av. S54 Zono I , Ciudod de Guotemolo

1e1.4269-4924

El aporte científico del trabajo de tesis, se aprecia al momento de verificar las
ventajas que representa para la Universidad de San Cados de Guatemala
como heredera directa cuando existe sucesión vacante, tomando en
consideración la función social y educativa que desempeña dicha casa de
estudios superiores. Con relación a las conclusiones y recomendaciones, son
afines al contenido íntegro de cada uno de los capítulos y para el efecto se
consideran de gran utilidad en la investigación.

La bibliografía utilizada, se considera que fue la más oportuna estableciendo,
que en materia de derecho civil y sucesorio hay abundantes textos de autores
nacionales y extranjeros, mismos que se encuentran en el apartado
@nespondiente de la presente investigación jurídica-

Por lo que considero que cumple con los requisitos, que para elefecto establece el
Artículo 32 del No¡rnativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias
Jurídicas y Sociales y del Examen Público, por lo anteriormente indicado procedo
a emitir el presente dictamen de revisor en forma FAVORABLE, para que pueda
continuar con el trámite correspondiente, para su posterior evaluación por el
Tribunal Examinador en el Examen Público de Tesis, preüo a optar el grado
académico de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales y los títulos
profesionales de Abogado y Notario.

Sin otro particular me suscribo de usted,

d)

e)



KYSAffi
TRIqEN]€NA8IA

Uni¡ersrd¡rl de S¡n C¡rlos de G¡ratemaia

DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y SOCIALES Guaternala, 08 de
julio de 20'14.

Con vrsta en los dictanrenes que anteceden, sL' autoriza la rmpresión del trabalo de tesrs del

estud¡ante HERBERT DANILO RECINOS PALMA, titulado LA UNIVEIISIDAD DE SAN

CARLOS DE GUATEMALA COMO SUCESORA DE LA FIERI:NCIA VACANTE. Artículos: 31.

33 y 34 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Juridicas y

Sociales y del Examen General Público.
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INTRODUCCIÓN

El presente estudio pertenece al campo del derecho civil y derecho sucesorio

respectivamente, trata de una institución denominada herencia vacante, para lo cual es

necesario determinar que dicha situacién se plantea, cuando una persona ha fallecido

en forma intestada y no tiene parientes situados dentro del círculo de sucesión,

determinado por la ley para la sucesión respectiva y, como consecuencia de ello, por

mandato legal se regula que son llamados a la sucesión intestada según las reglas los

parientes del difunto; a falta de estos, el Estado de Guatemala y las universidades de

Guatemala en partes iguales. Con relación a la Universidad de San Carlos de

Guatemala, como sucesora en la herencia vacante, es importante analizar la

conveniencia que como universidad estatal, le debería corresponder la sucesión

vacante, de allí la importancia doctrinaria, jurídica y práctica de realizar el presente

estudio.

Los objetivos presentados son los siguientes: conocer el aspecto histórico del derecho

sucesorio y su incidencia en la legislación guatemalteca, principalmente en lo relativo a

la herencia vacante, y establecer la importancia que representaría para la universidad

San Carlos de Guatemala, la traslación de bienes vacantes para fines educativos en

forma exclusiva.

La hipótesis planteada es la siguiente: El derecho sucesorio o hereditario es el conjunto

de normas, que tiene por objeto de estudio las relaciones juridico privadas que en forma

trasmisible, se genera de una persona que ha fallecido siendo titular de ciertos bienes,

pudiendo tramitarse en forma testamentaria o intestada; la herencia vacante es una

institución que se origina ante el fallecimiento de una persona con bienes y sin

herederos que puedan sucederle, el Código Civil vigente en Guatemala, determina que

dicha herencia debe corresponderle al Estado y a las universidades en partes iguales;

sin embargo, las universidades privadas son económicamente autosuficientes y, en la

mayoría de casos, no dependen de sucesiones para realizar sus objetivos, para lo cual

(i)
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es necesario reformar la normativa civil vigente, en el sentido que la herencia vacante i'Éi1".'1':';:"

debería corresponder única y exclus¡vamente a la Universidad de San Carlos de

Guatemala, tomando en cuenta que es la universidad estatal y la función es

eminentemente ed ucativa.

El presente trabajo de investigación se divide en cinco capítulos: el capítulo uno, se

refiere al Estado aspectos generales e histórico, los organismos del Estado, sus

elementos y sus fines; el capítulo dos, contiene el derecho sucesorio, los aspectos

generales e históricos, los conceptos, las características y el derecho sucesorio en el

derecho Guatemalteco; el capítulo tres, hace referencia a la sucesión, sus aspectos

generales e históricos, los conceptos, la clasificación y la regulación legal; el capítulo

cuatro trata sobre la herencia vacante, los aspectos generales e históricos, los

conceptos más importantes, el trámite de un proceso sucesorio de herencia vacante y la

regulación legal; el capítulo cinco se refiere al Estado y a las universldades como

sucesoras en las herencias vacantes, la intervención del Estado y las universidades, la

situacién actual de las herencias vacantes recibidas, la forma de administración de los

bienes recibidos en herencia vacante y la propuesta para que la Universidad de San

Carlos de Guatemala, sea la única heredera en casos de herencias vacantes.

Los métodos utilizados en el presente trabajo de investigación son: el método analítico,

que permitió desplazar todo el conocimiento en partes, en relación a las universidades y

en especial a la Universidad de San Carlos de Guatemala, como sucesora de la

herencia vacante; y, el método sintético que permitió analizar separadamente los

fenómenos objeto del estudio; por ello, permitirá descubrir la esencia del problema o del

fenómeno estudiado como lo es la conveniencia de trasladar la herencia vacante, a la
Universidad de San Carlos de Guatemala, para fines exclusivamente educativos. Dentro

de las principales técnicas, se aplicaron la bibliográfica, documental, en cuanto al

material que se recopiló, para el desarrollo de la investigación, asi como la exploración

en la internet.

(ííl



ffiCAPíTULO I

1. El Estado

La convivencia pacífica, en todas las sociedades humanas, es posible gracias a la

existencia de un poder político que se instituye sobre los intereses y voluntades

particulares. El Estado, organización que acapara este poder en las civilizaciones

desarrolladas, ha tendido a conseguir el bien común mediante distintas formas de

gobierno a lo largo de la historia.

El que cada Estado sea soberano, quiere decir que ejerce el poder con plena libertad:

legisla, recauda impuestos, busca resolver los requerimientos básicos de todos sus

integrantes tales eorno: eoinida, vivienda, salud y educación, y administra la justicia.

Para esto, cuenta con el llamado aparato estatal, entendiendo por este al conjunto de

instituciones que están a su servicio organismos públicos de salud y educación,

personal administrativo, autoridades locales, fuerzas policiales y armadas.

Asimismo, el autor Francisco Porrúa dice lo siguiente: "El Estado es la organización

política de un país; es decir, la estructura de poder que se asienta soh)re un

determinado territorio, basada en la soberanía ejercida por la población que lo habita".1

' Porrúa, Francisco. Teoría del Estado. Pág. 40



1.1. Aspectos generales

Platón dijo que el Estado era un ente ideal y Aristóteles lo tuvo como una sociedad

perfecta. Hegel y Savig lo consideraron como un ser espiritual. Juan Jacobo Rousseau

lo calificó como la asociación política libremente fundada por los participes de contrato

social. Emanuel Kant dijo que era una reunión de hombres que viven bajo leyes

jurídicas. Hans Kelsen lo identifica como una orde.nación de la conducta humana. Rerré

Carré de Malberg corno un conjunto de elementos heterogéneos. León Duguit dice que

es una agrupaciÓn humana fijada sobre un territorio determinado. [Jonde los más

fuertes imponen su voluntad a los más débiles. Georges Burcleau nos explica que el

Estado es el titulo abstracto y permanente del poder cuyos gobernantes no son sino

agentes de ejercicio esencialmente pasajeros.

Sin duda, todas las opiniones anteriores encierran al menos una parte de verdad,

pr:rque el fistadc¡ en sentido amplio es una sociedad humana, que se encuentra

establecida en el territorio que le corresponde, estructurada y regida por un orden

jurídico, creado, definido y sancionado por un poder soberano, para obtener el bien

público, en esta definición están incorpr:rados los diferentes elementos que identifican al

Estado moderno

Existen distintas concepciones de la palabra Estado, desde su magnificación hegeliana,

al decir que lodo io que el hombre es, se lo debe al Esfado. Sin embargo, también se le

puede entender como el territorio que cuenta con organización jurídica para gobernar a



la sociedad integrante del mismo, en pro de la convivencia, la armonía, la paz social y el

bien común.

Para el tratadista argentino Guillermo Cabanella$, "El Estado es la organización política

de un país, es decir, la estructura de poder que se asienta sobre un determinado

territorio y población. Poder, territorio y pueblo o naciÓn son, por consiguiente, los

elernentos que conforman el concepto de Estado, de tal manera que este se identiflca

intjistintamente con cada uno de aquellos".2

También puede definirse al Estado como Poder, es decir, como el órgano superior,

soberano e independiente por encima del cual no existe autoridad superior o como

estructura social, o sea, el Pueblo.

Según Hugo Calderón, indica que "Para que el Estado pueda llevar a cabo sus

objetivos, se le dota de cierta actividad que se denomina poder público desarrollando

diferentes funciones como la legislativa, administrativa y jurisdiccional mediante un

conjunto de órganos. Asignándoles a cada uno diferentes facultades dentro de una

eompetencia individual, que se les asigna para llevar de una forma más eficiente las

actividades asignadas al propio Estado".3

Cabe mencionar que todas las personas forman parte del Estado y este forma parte de

las personas, se puede sentir, se pruede ver actuar, y se manifiesta en la sociedad a

2 Cabanellas, Guillermo. Diccionario de derecho usual' Pá9. 114
3 Calderón Morales, Hugo Haroldo. Derecho administrativo. Pág. 7

3



través del órgano jurisdiccional que dice el derecho o a través de un

administrativo prestando un servicio público.

El autor argentino José Dromi, indica que "El Estado es una realidad social y política

integrada por un conjunto de hombres con asiento en un determinado ámbito territorial.

con potestad soberana en lo interior e independiente en las relaciones internacionales.

En efecto, aparece aquí la nocién de Estado sujeto, que ha sustituido a la otra, la de

príncipe sujeto que acompañó la consolidación del Estado nacional moderno, bajo la

fórmula monista del Estado patrimonial y el dominiumeminens del soberano sobre los

territorios".a

Se puede concluir diciendo que el Estado equivale a manera de ser o estar las cosas, o

de estar construida políticamente una comunidad humana. Pero dentro del Estado hay

otros grupos sociales en los que el hombre interactúa con sus semejantes, como la

familia, las sociedades civiles, etc. Y, que en una interacción más amplia forman lo que

hoy se conoce como Estado.

Formas de Estado

Estado unitario

Es el regido por un gobierno central, con poderes iguales y plenos sobre todo ei

territorio nacional, con unidad legislativa y la soberanía se ejerce directamente sobre un

aDromi, José Roberto. lnstituciones del derecho administrativo. Pág. 53
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"ffimismo pueblo que se encuentra en un mismo territorio, en el Estado unitario

poderes de la división clásica Legislativo, Ejecutivo y Judicial sorr los únicos.

Estado compuesto

También llarnado colectivo y consiste en la organización política nacional o internacional

integrada por la unión de dos o más Estados que constituyen otro federal o de varios

soberanos que componen una confederacién, una unión real o personal, dentro de los

Estados compuestos o colectivos podemos mencionar lcrs siguientes:

Estado federal

Estado compuesto por varios Estados que poseen gobierno peculiar, legislación

privativa en diversas materias y una gran autonomía administrativa, pero con respecto

de la unidad representativa internacional, confiada a un ejecutivo federal o nacic¡nal. En

este orden de ideas podemos denominar Fstadcl federal a un tiBo cle organización del

Estado en el que coexisten un poder central soberano y otros, semisoberanos o

autónomos. El Estado federal posee un poder político superior al de cada Estado

miembro que por esta razén debe atenerse a los límites que aquel determine. [.os

Estados nliembros no son soberanos, si bien como compensación tiene parte en el

ejercicio del poder federal. Las diversas partes unidas en el Estado Federal constituyen

un sujeto de derecho único, un Estado, como consecuencia de ellei, forman también

unidad el pueblo y el territorio federal y existen independientemente de los Estados

miembros, soberanía, territorio y nacionalidad federal.
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El antecedente histórico del Estado federal está en la Confederación y por eso aquel ** É9

nos manifiesta como una forma histórica de unificación política a través de la cual

grupos heterogéneos y de intereses comunes van realizando una integración

progresiva.

Confederación de Estados

Es una asociación de carácter internacional, con los distintivos de permanente y

orgánicamente instituida. Resulta entonces que estamos refiriéndonos a una asociación

de Estados que tratan de alcanzar sus objetivos nacionales mediante instituciones

políticas o económicas comunes. La Confederación es distinta a la Federacién en que

sus miembros conservan plena soberanía. Las organizaciones globales y las regionales

incorporan los principios de la Confederación. Sus decisiones pueden tomarse por

unanimidad o por el voto de la mayoría, pero no puede obligarse a ningún Estado a que

acepte la decisión de la mayoria.

Unión personal

Esta forma de Estado está vinculada más que todo a monarquías de gobierno y que

tiene un carácter personal, pues se toma más que todo como base cuando existe

matrimonio entre un Rey y una Reina de otro estado.

l-a unión real

Esta forma de gobierno podemos decir que tiene carácter accidental pues se da cuando

un Estado conquista a otro.



Á$$1,,t;'
l;'lseT¡nnn EÉ

\T'e-.$/\Estl
Estado sui generis

Es un Estado compuesto que es único en su género, pues estamos hablando

género muy propio entre los cuales tenemos al Vaticano que surgió del Tratado

Letrán, celebrado entre ltalia y la Santa Sede.

1.2. Aspecto histórico

Compleja resulta la tarea de establecer el origen del Estado. Sin ernbargo, un buen

comienzo es reconocer que el mismo, ante todo, es una categoria histórica. No existió

siempre ni se puede pretender que su vida será eterna, así, el Estado no ha

constituido, niforzosamente constituirá, un elemento de la convivencia humana.

Además, es necesario evidenciar que este no responde a características inmutables, al

igual que otras categorías de la ciencia política, como soberanía gobierno, democracia,

ha mutado con el devenir histórico, y srls rasgos distintivos han sido definidos por los

diferentes estados históricos en los cuales ha existido, los fenómenos sociales,

políticos, económicos, culturales, entre otros lo han ido delimitando.

El Estado no existe desde la toda la eternidad, hr.rbo sociedades que se pasarCIn sin é!,

que no tuvieron ninguna nocién del Estado y de la autoridad del estado. En cierto grado

de desarrollo económico, necesariamente unido a la escisión de la sociedad en clases,

esta escisión hizo del Estado una necesidad.

de

de
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"Así, pues el Estado y el derecho surgieron históricamente al mismo tiempo y a

consecuencia de idénticas causas, la aparición de la propiedad privada y la división de

la sociedad en clases antagónicas". 5

Es importante establecer su origen. Para determinar cóms surgió el Estadcr existe un

problema fundamental, desde el punto de vista histórico, está limitado por la

información que puede obtenerse para tratar de determinarlo. Pues la historia es, aun

para los más estudiosos, tan solo un fragmento. Pero además, la historia, incluso para

los historiadores más objetivos que tratan de exponer lo que ha sido con estricta

fidelidad, es siempre historia del presente, es decir, vista desde nuestra perspectiva

actual. Durante la presente investigacién he podido conocer algunas teorias que tratan

sobre el tema en especial, una podria ser la doctrina teolégica que dice que el Fstadcr

es creado por Dios, entonces según la misma el Estado es entonces sobrenatural. La

doctrina del pacto social afirma que el Estado es una creación humana, es obra de la

voluntad del hombre y su origen se encuentra en el pacto social. [Jna tercera corriente

de doctrina afirma que el Estado es un fenómeno natural, que tiene un origen histórico,

derivado de la vida misma de los hombres, se puede ver que estas teorias, son

distintas entre sí, cada una proporciona una idea diferente de cómo se origino el

Estado. La primera da un origen divino, la segunda de un pacto entre hombres, y la

tercera de un fenémeno producido naturalmente del interactuar humano. También es

muy importante aceptar la teoría teolégica de manera que Dios es el creador del

hombre,

5 Pereira Orozco Alberto. Sistema de frenos y contrapesos en el gobierno de Guatemala. Pág. B0

I



Si se observa cada una de estas teorías, podemos llegar a una conciliación sobre el

origen del Estado. Ya que en cada una de ellas hay algo de verdad, hay que tomar en

cuenta que si tomamos las tres llegaremos a la conclusión que todas aportan, y las

mismas nos dicen que el nacimiento del Estado es un hecho histórico, ya que ocurrió

con el transcurscl del tiempo, y gue efectivamente ha intervenido en su formación, la

voluntad humana, ya que se volvió una necesidad, para regular la relación existente

entre los mismos, también es muy importante aceptar la teoria teológica de manera gue

Dios es el creador del hombre, y que fue el mismo que al darnos la creación nos dotó

de entendimiento para saber la necesidad de regular las relaciones existentes entre

personas, estas teorías en si son la inspiraeión para que posteriormente el Estado

pueda crearse, porque el crecimiento de la población, y es por esCI que $urge como Lt¡t

conjunto organizacional perceptible a partir de tres supuestos, el primero un medio

ambiental, o territorial, como se llama tradicionalmente que presente condiciones

favorables para el desenvolvimiento de la organización política.

Segundo, un nivel cuantitativo poblacional apto para la cooperación de alta escala que

haga factible los primeros logros de la civilización. Tercero, un cierto grado de

desarrollo tecnológico, la económica, y las interrelaciones culturales, estas situaciones

requieren una centralizacién de la autoridad que defina cual es la norma aplicable en

los casos de conflicto, y que regule también las relaciones de intercambio, también

resolver los problemas de sus habitantes, y definir cuáles son las normas aplicables a

los conflictos.

I



Es importante especificar la forma que surgió el Estado, que fue evolutiva, ya que la

población fue cada día más ah¡undante y más complejos sus problemas y tenía que

existir una tercera persona para reglar dichas situaciones y es por eso que se formó el

Estado.

a) Roma

Su fundación data del año 750 a. C. en sus comienzos, el gobierno era monárquica

electiva y se dividia en dos clases, los patricios y la plebe. Los patricios eran la clase

aristocrática, tenia derechos políticos, y que al reunirse en diez grupos formaban las

curias. En el año 506 a. C. aparece la República como forma de gobiernc), pero es a

finales del siglcr ll a. C. que empieza el ocaso de la República. Se instaura el imperio

como régirnen monárquico absoluto que perdura hasta la caída de Roma en el 476 d.C.

cabe decir que tratándose de las relaciones de derecho público existía una esfera de

derechos de los hombres, pero limitada ya que el hombre no siempre tenía la calidad de

persona. Esta situación perduró, incluso después de haber adoptado el cristianismo.

b) Edad Media

Tuvo su florecimiento con la caída del imperio romano de occidente en el año 476. En

esta época siguen influyendo las ideas del imperio romano recogidas por Carlo Magno,

aijnque dentro de las comunidades políticas desaparece el monismo político. En la

época feudal se acentúa el dualismo, es decir, al lado del poder del soberano existía la

10
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los señores feudales dentro de la comunidad política.

c) El Estado Moderno

A finales de la edad media se hicieron esfuerzos por unir al Estado, territorial y

administrativamente, puesto que ésta se encontraba dividida a causa del feudalismo.

Con el Renacimiento surgió la concepción del Estado moderno, al igual que revalorizó

la razón humana la colocó como centro del universo. Se supera el dualismo; el Estado

está por encima de la lglesia; desaparece el feudalismc¡. "En esta época nace el

absolutismo que logró nivelar las diferencias entre las clases, y los ciudadanos llegaron

a tener igualdad jurídica con sus variantes desde 17Bg hasta estos días. La

estructuracién constitucional del Estado Moderno es de una comunidad nacional

organizada de acuerdo a las funciones correspondientes, además de contar con un

c¡rden jurídico que regula las relaciones entre el Fstado y los individuos; reconociendo la

libertad individual y sometido al poder del Estado de manera limitada, siempre con el fin

de obtener el bien común".6

Massimo Severo indica que: "Las guerras a finales del siglo XV impulsaron a España,

Francia e lnglaterra a constituirse en F.stados. Por lo tanto el nacimiento del Estado

comprende el período desde finales del siglo XV, hasta el siglo XVll".7

6 Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Pág.5f
' Severo Giannini, Massimo. Derecho administrativo. Pág. 47
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1.3. Organismos del Estado

El Estado de Guatemala está estructurado de una pluralidad de órganos, razén por la

cual se dice que es un ente organizado y complejo. Dentro de los órganos principales

del Estado, se pueden mencionar los siguientes:

1. Organismo legislativo

Es la que está encaminada a formular las normas generales que deben en primer

término, estructurar el Estado, y en segundo lugar, reglamentar las relaciones entre el

Estado y los ciudadanos y las relaciones de los ciudadanos entre sí, estableciendo

formas de conducta obligatorias, o incluso permitiéndolas, en el sentido de que no

pueden ser impedidas. La ley, como norma preceptiva, es regla imperativa, al mismei

tiempo norma abstracta y general que previene situaciones jurídicas concretas y

subjetivas.

La función legislativa la realiza el Congreso de la República de Guatemala, formado por

los diputados electos libremente en elecciones generales, en sistema distrital y

nacional. La actuación de este cuerpo se opera mediante la deliberación. La función

central se constituye en la discusión y aprobación de las leyes, ya que de hecho lleva a

cabo otras funciones.

12



2. Organismo Ejecutivo

Este organismo en si es el administrativo, ya que consiste en el actuar del Estado

promoviend<l la satisfacción de las necesidades de lss ciudadanos y fomentando el

bienestar y el progreso de la colectividad. En ella se encuentra comprendida la función

gubernamental o alta dirección del Estado.

Esta función se puede ver desde un sentido amplio, confundiéndose con la ejecución de

la ley y se extiende al reglarnento en cuanto que este es la norma que desarrolla la ley.

También se puede entender en sentido estricto, cuando se encuentran los actos

administrativos como resultado de la actividad pública que desarrolla la ley y tiende a

establecer concretamente un derecho, mediante una declaración de voluntad o crea

una obligación o una situación subjetiva, expresa un juicio manifiesta un deseo o

autentica un hecho.

Esta función administrativa se nos aparece cómo la contraposición dialéctica del

contenido de la ley, pues al carácter normativo general o abstracto se opone la concreta

actuación o decisión jurídica.

La función ejecutiva en si como faceta del poder ejecutivo, se encarga de la realización

practica del prograrna formulado.

13
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administración, que constituye un aparto burocrático integrado por funcionarios que

ejercen dicha función con una división de competencias. La burocracia trabaja con

base en los principios de continuidad y regularidad del servicio su saber técnico, su

organización jerárquica, su profesionalidad y rnediante el experJiente, esta ultimo coffiCI

constancia escrita de sus actuaciones y decisiones.

3. Organismo judicial

Al Organismo Judicial se puede definir como: "El ente que encierra la triada clásica de

los poderes (organismos) del Estado. La función esencial que se le atrih¡uye dentro del

marco de la división o separación de poderes es la de aplicar la ley y declarar los

derechos en los casos controvertidos que se someten a su conocimiento. Respecto de

cómo definirlo, existen diferentes criterios, pero todos coinciden en que su funcién

dentro de un Estado democrático es la de ejercer o dictar justicia de manera

independiente y libre de cualquier tipo de injerencias".s

Este organismo estatal, es el que está encaminado a tutelar el ordenamiento jurídico, o

sea que está dirigida a obtener en casos concretos la declaración del derecho y la

observancia de la norma juridica reconstituida, mediante una resolución de controversia

qr;e surjan por eonflictos de intereses, tanto entre particulares, como entre particulares

y el poder público, y mediante la ejecución coactiva de las sentencias.

8 Pereira Orozco, Alberto. lntroducción al estudio del derecha l. Pág. 295
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aplicable, o su negación. La actuación del poder en este caso viene a dar r-lna decisión

reflexiva del juez que restablezca el orden jurídico herido o incierto y la paz entre las

partes.

La función jurisdiccional o judicial la relacionamos con la actividad de los jueces y quizá,

con grandes reservas, se puede hablar de una organización unitaria al servicio de dicha

función por el carácter jerárquico y regularmente de la llamada administración de justicia

o poder judicial.

1.4. Elementos del Estado

El estado tiene elementos previos que se denominan asi porgue existían antes de que

se conformara el Estado. Los elementos constitutivos son los que van a conformar la

existencia del estado, por eso la composición del estado está integrada por los

elementos siguientes:

A. La población

Cuando se refiere a la población, se está hablando ni más ni menos, de la persona

humana, de los habitantes de un Estado por pueblo.

15
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"Se entiende la multitud de personas que componen un Estado. El Estado como toda

otra forma de sociedad, necesita ante todo cierto número de individuos para su

subsistencia. La vieja discusión sobre número de individuos necesarios como mínimo

para formar un Estado, no tienen valor cientifico. Ciertamente solo se puede decir que

es necesario un número de hombres suficientemente grancle para permitir a la rnultiturJ

una organización completa y una vida autónoma, independientemente de los poderes

externos; porque el Estado tienen esencialmente el carácter de la autarquía, esto es,

debe bastarse a sí mismo".e

El pueblo tiene dos aspectos, uno subjetivo en cuanto participa en el poder público y

uno objetivo, en cuanto es objeto de dicho poder, esto se da en los regimenes

democráticos, no en los totalitarios. "La población de un Estado está entonces integrada

por gobernantes y gobernados, los primeros forman el gobierno y los segundos el

pueblo".lo

El pueblo es lo más importante para cualquier sociedad o entidad, porque sin el

elemento humano, la tierra en sí no tendría la razón de existir al igual que el Estado no

podría existir sin sus habitantes solo existiría un territorio baldío sin ley y sin hijos, es

necesario un número suficiente de habitantes con ingresos económicos para poder

sostener al Estado y sus instit¡.¡ciones, sino toda conglomeracién y pedazo de territorio

clarnarían su independencia y se convertirían en pequeños Estados raquíticos.

e Del Vecchio, Giorgio Filosofia det derecho. Pág. 425
10 Dorantes Tamayo, Luis Alfonso. Filosofía del derecho. Pág.32
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En cuanto al objeto del lmperium, la población se revela como un conjunto de 
-

elementos subordinados a la actividad del Estado. Err cuanto a los sujetos, los

individuos que la forman aparecen como miembros de la comunidad política, en un

plano de coordinación.

Tan importante como la cantidad demográfica es la calidad de la poLrlación, es decir, el

grado de desarrollo cultural y cientifico, la cualificación técnica y la capacidad productiva

de esa población, pues de ello depende en gran medida la potencialidad estatal para

desarrollar una acción exterior, e interna, eficaz para el logro de sus objetivos estatales.

La población tiene vital importancia, pues es el indicador fijado por la ley para la

creación, supresión, segregacién y división de los Éstados; asimismo, incide en la

creación, aplicacién y recaudación de impuestos o ingresos impositivos a través de las

distintas formas en que se organizan y se legislan.

B. El territorio

Cuando se habla del territorio se está refiriendo de la porción de tierra donde el Estado

ejerce soberanía y residen sus habitantes, estos no solo comprenden la norción de la

tierra de igual forma el agua y el aire que se encuentran unidos a esa masa territorial,

es el segundo elemento del Estado, también natural.

17
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Para Guillermo Cabanellas el territorio es la "Parte de la superficie terrestre sometida a

la jurisdicción de Estado".11

Sin este elemento, una multitud aunque numerosa, no podria constituir un Estado,

tendría siempre carácter de aglomeracién temporal: así, las tribus nórnadas pueden

considerarse, a lo más, como embriones del Estado y no como verdaderos Estados.

El Estado tiene sobre el territorio una potestad similar la cual se ejerce sobre la

población, es decir, tiene un poder imperativo.

El territorio nacional constituye un elemento esencial del Estado, pues es en él donde

éste ejerce su soberanía. El territorio como parte integrante del Estado comprende las

siguientes paftes. a) el suelo emergido, b) el subsuelo, c) las aguas interiores, d) el

espacio marítimo nacional e) el espacio aéreo que esta sobre las partes que anteceden

f) la plataforma continental y, g) por una ficción jurídica, los barcos, aeronaves y los

locales que ocupan las sedes de las embajadas que el país tiene acreditadas en el

extranjero.

Para Hans Kelsen el territorio es "El ámbito de validez espacial de un sistema

normativo. lo cual significa que este autor de la importancia sr.rprema al orden jurídico

vigente en un país. Como elemento del Estado, el territorio entra en el ámbito del

conocimiento científico a través del problema jurídico de su relación con el mismo, para

11 Cabanellas, Guillermo. Op. Git.Pá g. 204
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superar la relación puramente patrimonial que lo consideraba unido al principie como un

derecho análogo al de propiedad".12

Pese a lo esencial de este elemento es admisible que, temporalmente, un Estado esté

privado del control sobre su territorio debido a una invasión por otro Estado. Esto

siempre y cuando se trate de un fenómeno de fuerza, de índole material y, en principio,

temporal. No se afecta la figura jurídica Estado, aún cuando según las circunstancias, la

invasión del territorio podría determinar el fin de la existencia jurídica del Estado. Err el

presente siglo se comprueban casos de Estados que han subsistido pese a carecer

temporalmente de control sobre su territorio. For ejemplo, Polonia, Francia y otros

Estados ocupados rnilitarmente por Alemania durante la Segurrda Guerra Mundial,

conservan sus autoridades, las que permanecen ocultas o en el exilio, no desaparecen

y después de la derrota del invasor vuelven a ejercer su dominio territorial.

Por otro lado, se observa que el territeirio es un instrumento para el Estado, necesario

para la realización de sus funciones y cr-rmplimiento de sus fines. El territorio es fuente

de recursos, ámbito de desarrollo de actividades, hábitat de la población y se proyecta

conto pade del ecosistema terrestre. Finalmente, el territorio es el ámbito espacial que

delimita el ejercicio de ia cornpetencia por parte del Estado y donde se asienta su

colectividad.

'tKelsen, Hans. Teoría general del derecho y del Estado. Pág. 88
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C. El poder

Los Poderes de Gobierno o dicho de otra manera, que lo que caracteriza a un Estado

es disponer de unos poderes, de unos derechos materiales, tales como los derechos de

legislación y reglamentación, de policía, de justicia, de acuñación de moneda, derecho

de punición, mantener un ejército... Explica el contenido del poder del Estado.

El autor Manuel Ossorio define el poder como "La facultad para hacer o abstenerse o

para pocler mandar algo".13

Algunos teóricos del estado dicen que la cooperación libre de los ciudadanos es Lrna

ilusión. Al hablar de la imposicién del orden se está hablando de! poder, obligar imponer

que exista el orden.

Cuando se habla de poder, se piensa en fuerza, energía, mando, potestad, gobierno,

autoridad, atribuciones, entre otros. Fs así que el estado es uria sociedad humana

como cualquier necesidad para lograr sus fines necesita del orden.

Es pertinente señalar que el poder de la élite política en el Estado es de carácter

institucional. Vale decir que no hay que confuncJir a las personas que

circunstancialmente ejercen dicha autoridad con la autoridad misma que pertenece a la

comunidad política que se llama Estado y que existe en el marco de r¡n proyecto global

l3ossorio, Manuel. Diccionario de ciencias jurídicas, políticas y sociales. Pág.764
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de los grupos hegemónicos en una situación dada. Las personas que integran la élite

cambian, pero el poder institucional del Hstado no por ello desaparece, salvo en los

casos en que dicho cambio vaya acompañado de la disolución del Estado por causas

diversas, como por ejemplo la guerra civil o el sojuzgamiento ante otro Estado.

En las épocas en que el poder político no se había consolidado, habría sido imposible

postularlo. Durante la Fdad Meelia, por ejemplo, hubo agrupaciones no estatales que

gozaban, en mayor o menor medida, de un poder de dominación independiente. Este

fue el caso de la lglesia Católica, que a menudo hizo valer su autoridad aun en contra

clel Estado. l-o mismo ocurrió con Runlerosos señores feudales, cuyo poder no era

siempre el producto de una delegación de origen estatal.

Para Mar-¡rice l-lauriou el poder "Es una energía, que gracias a su superioridad asume la

empre$a rle gobierno de un grupo humano por la creacién continua del orden y del

derecho".la

Cuando una agrupación no estatal ejerce un poder de dominación, este tiene su fuente

en la voluntad del Estado. Ello equivale a sostener que no se trata de un poder propio,

sino derivado. Dicho principio, universalmente admitido en estos dias, no posee, sin

embargo, valor absoluto.

toHauriou, Maurice. Derecho constitucional e instituciones políticas. Pág. 69
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D. La soberania

El problema de la soberanía y su concepto ha constituido obsesión especial desde el

siglo XlX, en particular hasta el triunfo del constitucionalisnlo, movimiento que la firma

para mayor halago del pueblo al que le corresponde, aunque no la ejerza directamente.

Es la fuerza de imposición del poder estatal sin la cual dichas normas juridicas, el

Estado no las puede imponer. La soberanía radiea en el pueblo y se delega en ciertos

organismos para el ejercicio del poder (no en el estado por que el estado son todas las

personas).

Como características de la misma, que constituyen los calificativos más encomiásticos,

se afirma que es única, excluyente e indivisible, porque no puede existir otra dentro del

territorio estatal ni es posible su fraccionamiento, so pena que la organización política

desaparezca, ya que el Estado es titular de la soberania total, aspecto que se confirma,

principalmente, cuando se habla de un Estado unitario; acle¡'nás porque pertenece al

Estado en su conjunto y así concibe como poeier social del grupo estructurado dentro

del mismo.

El principio de la soberanía estatal, considerado en términos jurídico-politicos constituye

uno de los elementos más significativos del Fstado y, por la misma razón, debe ser

abordado de una forma histórico-dialéctica al igual que la propia realidad estatal de la

que participa.
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La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 141 establece:

"Soberanía. La soberanía radica en el pueblo quien la delega, para su ejercicio en el

Organismo Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre los mismo es

prohibida".

Para Vladimiro Naranjo Mesa, el ejercicio de la soberanía trae consigo dos

consecuencias: "La primera consiste en que el Estado posee un poder de auto-

organización, ya que fija o establece sus propias reglas al respecto y no se concibe la

intervención de otros estados. Esa operación la hace el Estado a través de la

Constitución Política, la cual es el resultado del poder constitr:yente. La segr-rnda

consiste en que el Estado tiene el poder de expedir normas jurídicas, cuyo cumplimiento

es obligatorio para quienes lo integran, transitoria o definitivamente; esto no significa

que los Órganos emisores de esas normas sean soberanos. Fn cr-ralquier caso, si

hubiere un problema de esa índole, surge el control constitucional de las leyes".15

Se puede concluir diciendo que la soberanía es el derecho que tiene el pueblo a elegir a

sus gobernantes, sus leyes y que se le sea respetado su territor-io.

1.1. Fines del Estado

Con la palabra fin se indica que hay un propósito, o dicho en otros términos, hay un

objetivo que se desea alcanzar. Con la frase fin del Estado, se plantea aqlrello que

15 Naran¡o Mesa, Vlaclimiro. Teoría constitucional e instituciones políticas. Pág. 1 10
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dicha organización política debe conseguir con la participación del poder y el

establecimiento del orden. Ese objetivo consistirá en una finalidad elevada y superior,

que está en relación con las necesidades de los habitantes de la organización, ya que

esos individuos buscan su perfeccionamiento y su desarrollo.

Entre los fines que el Estado trata de alcanzar con su actividad, se encuentra en primer

térrnino, la defensa de su territorio, debe tener la fuerza necesaria suficiente para

oponerse a cualquier invasión del territorio nacional. Como un aspecto negativo de la

soberanía, el Estado debe oponerse a la intervención de poderes extranjeros dentro de

su esfera jurisdiccional, mantener incólume el territorio patrio, mantener la

independencia, igualmente debe encaminarse hacia la conservación de la paz, del

orden interno dentro de la sociedad.

Los medios de que se vale el Estado para realizar esos fines son, fundamentalmente, el

sostener las fuerzas armadas: el ejército, que es el guardián de la seguridad nacional, y

las fuerzas policiacas, que también sirven como auxiliares para mantener ese orden.

Hay distintas posiciones doctrinales sobre los fines del Estado, en relación a este punto

existen dos tendencias fundamentales:

t-a que sostiene que el fin de todo Estado es la conservación y el bienestar de los

individuos.

La que afirma que el Estado es elfin y los individuos son el medio.
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La primera posición, que coloca a la organización politica al servicio exclusivo Oe t&g.}"
individuos, es la que adoptó Rousseau y sirvió de base a los postulados de la revolución

francesa. El Artículo 10. De la declaración de los derechos del hombre y del ciudadano

de 1789 establece que "Los hombres nacen libres e iguales" y en el Artículo 20.

Establece que "El fin de toda asociación es la conservación de los derechos naturales e

imprescriptibles del hombre".

La declaración de 1793, a su vez, afirma que: "El gobierno está instituido para

garantizar al hombre el goce de sus derechos rraturales e imprescriptlbles". Y añade

que "El fin de la soeiedad es la felicidad común".

De acuerdo a esta posición, "...e1 Estado tiene sentido, se justifica, únicamente en

cuanto tiende a proteger, a salvaguardar a los individuos. La segunda posición consiste

en la subordinación total de los individuos a la organización política. Esta posición fue

sostenida fundamentalmente por el tratadista Hegel y es la raíz idec¡lógica de los

Estados totalitarios contemporáneos. como el comunismo, elfascismo y e! nazismo".16

En términos generales, el Estado absorbe y anula al individuo, que desaparece como

ser sustantivo, negando la existencia de derechos naturale-q en los hombres, ante¡"iclres

a la organización política, el Estado de Guatemala es de orientación humanista pues

tiende a que sus instituciones protejan las libertades y los derechos de las personas a

16 Porrúa Pérez, Francisco. Teoría del Estado. Pág. 419
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partir del preámbulo constitucional y dentro de los derechos individuales establec¡Oo, *F{L/
la parte dogmática.

La relación del Estado con el individuo es de interdependencia, el Estado favorece y

protege el desarrollo de los individuos, perCI no lo hace en interés exclusivo cle los

misrnos, como seres individuales, sino que procura el bien de todos, el bien común.

Por su parte los individuos contribuyen a la defensa y al progreso del Estado como

organizaciÓn de la que forman parte, en el seno de la cual viven y cuya salvaguarda y

fodalecimiento indicé de manera necesaria en el bienestar de la generación presente y

de las generaciones delfuturo.

Así la persona humana es miembro de la sociedad organizada politicamente, es parte

integrante del Estado, y ambos deben entenderse en forma coordinada y

complementaria. El Estado no puede quedar al arbitrio de los individuos y éstos deben

quedar salvaguardados del despotismo del poder público.
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CAP¡TUIO II

2. Derecho sucesorio

Para ei romano ia herencia nCI es más que una cateqorla especiai '*+e ias sucesiones

universaieq i* cai'a*lcrisii*a {ll¡e io d¡?erencia o* la e;ategeiria bizeniina. cie i:.¡s

sucesiones particulares. la más intportante. es que se continúa la reiaeion n¡isrna cjel

antecesor. por ío uue se sucecie también en dereehos qr¡e rie otro rnodo serían

lntransmisibies, y, en tr¡dss los cierechcrs qlre cle esa lc¡rnra firere.rn aclauiricjos contilrtla

siempre para el sucesor el mismo tipo de adquisición para el causante.

La sucesión universal por causa de muerte, depende de la ad,luisición preceaente de

un estado o cJe un tiiuio personai, quc: es ei iíluie dei hereoe;-e¡ i..s sl¡c;esión hcrecit*ria

e$ "una consecueneta necesaria cle la adquisicion del títulr¡ de treredero, el cual viene a

ser, por lo tanto. una verdadera conciición subrjetiva o de capacidad para la adquisicion

universal cjei patrimonier cje un dif¡lnio".i7

2.1. Aspectos generaies

Ei derecho de sucesiones es "fruto de una secular y compleja evoh¡cién histórica cie la

que se hace muy cjificil lrarar unas líneas que pueclan ceinsider;irse globai*s. €rs. ptrr

otra parie, dudoso que taies iíneas giobales existan, más allá de generalizaciones, tai

tTBonafante, Pedrc. !n*titr¡eiones ele derecho rcrmano. Páq. 65'1

¿t



É#\tW
li=ruEm¡?É,
f"é- r-5/
\ú..,,^..y

decir el causante moria sin testamento o este devenía ineficaz, perCI continua siendo V

:- -r.-...-- - -¡-irisiiiiit-tenla,:eitli=l aJ*;* si.ices!ton s*t'cArsa de ntr¡eite el te$tí*menl<:. sometiüc it

-i^;.-¡^^ ^*^^^,.;-..:-..^^." ^;-¡^^ .. J,---^r^^
I l!,l(JclD l.rl Cb\,1 l[Jt/l\Jr !85 SUYi,cll riJldleb y lLJl I lldlt,¡.

En cuanto se refiere al derecho de la lqlesÍa su apo¡1ación fue decisiva para !a moderna

configuracton de ia iibenao ce iestai. fiue incenlrr¡o a t¡aves rla! f&v'rlreunle[rio

espiritual de las ciisposiciones de bienes mortis causa para obras propias al tiempo que

despoiaba al testamento de una bue¡ra parte de la rigick:2. i'clmana. v ohridab¡a !a

repugnancia tamhién de cuño romano trente al contratr: sircesorio,¡¡sir¡llsmo,"cJ¡:icii¡co"

las cirter"encias entre hiios paternos y maternels, y legítimos e ilegítimos a la hora cie su

consideración como slrcesores, en cambio, parece qi¡e vio la sucesión intestada como

mecanismo resiciual.

{:i dereeho de sucesión se redr:ce, de una parte al rlerecho de familia; de otra, al derecho

rle pt*uli':d¡¡ri: nue i¿ sucesión nresuflcne ia justilrcacrón cei rlerecho tle propiedaci pcr un

iaoo v por otro, ia orsanización de la familia y que el derecho de familia se afirma

preferentemente o nr"eponderanternente en la sucesión al¡ intestato v e! derecho individuai,

cn ia si¡r:egirin te:lamer¡tana. y flue rtslCI delnue$tra c¡.re ei rjerecho succsorio es un

comBlemento del derecho de familia V cjel derecho de prclpiedad, porque para que ia

prapiedad sea completa y cumpla su fin, ha de ser transmisible v si a la familia se le ha de

';r¡ns;derar c{::me un ents cq:lectivo rJ* pers*naiirjaC inclependiente, hay gue conceder

ciertos derechos sucesorios a los irrdividuos que la corTlponen: de este modo resuita. que
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el derecho de familia, el derecho de propiedad y el derecho de las sucesiones se integran\

recíprocamente.

En toda sucesión hay tres intereses y no puede prescindirse de ninguno de ellos, por"lo

mismo qlre son elementos inclispensables de su exlstencia. F$tos trers r:lenle¡rtog s*rr: ei

individuo, la fanrilia v el [stado: v de tal manera que son necesarios para la existencia del

derecho sucesorio, que de la combinación de ellos depende principalmente las que se

piensen introducir en las tegi*laciones. 'iodcls los intereses qu€] regrresentan tales

elementos, han de entrar en la relación jurÍdica del derecho sucesorio en la n:eqlida c¡ue a

cada uno de ellos corresponda, para cumplir el fin soeial que el derecha rea!!za; y Ce acluí

eue se prepondera el iriterd:s dei F-staeJu err ias sucesiclrres. ve*eiríanrils a par¿{i a Lr!'}a

organización socialista; sin la familia, caeríamos en los errores por dernás funestos, que

supone la vinculación de la propiedad y la esca$a transmisibilidad de la nrisma; y si los

intereses individuales se ciaría lugar a una legislaciiln exagera¿Jar¡rent*,' iniividualista

La sueesión mortis causa presenta tres principales variantcs o especies. La llanrada

sucesión ab intestato, legítima c legal; la sucesión testarne*t¡*iia, y ir,r rnritractual, si bierr

estas dos últimas forrnas pueden comprenderse dentro del término qeneral de sucesión

voluntaria.

"La sucesión ab intestado se opera en virtud de la ley, sin que haya enrisión o declaración

de voluntad por parte ciel autor de !e sucesión c|c qu€: se trat;:".i3

rellonafante, Perlro lnstituciones de derecho rsrnan$ .Pág 654
AA
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La sucesión voluntaria que está claro es autarizada por la ley, no es obra directa del

legislador, pues $e organiza bien n*r la declaración cle vsluntad del cuius. sticesión

testameniaria, o bierr por el acuerdo de voluntades del cuir¡s y otros interesados, sucesiÓn

contractual, ésta última prohibida en ni¡estro Código Civil. Lo esenciales queen esta fornra

de transmisión her"edilaria tadc¡ es obra de la voh¡nt*cl, por io c¡.¡ai sn el tierechc mcrlertio

debe usar$e el término sucesión voluntaria, con preferencia a la denominada sucesiÓn

testamentaria y a la sucesión por última voluntad, porque de estas denominaciones está

exciuía ia sucesión contractuai.

tlon respecto ¿ la prefei'encia enire ia sucesióri ab intestato y testarnentaria, siendo que el

rlereclrc hr:r¡:ditail* V qjr,.rechr¡ üe iarniiia están íntir¡larnente ligados con el patrimonio,

debemos considerar que todo ser humano que posea bienes propios, debe disponer cle

ics mlsmo$ pará después de su muerte -sin que esto constriuya ningún menosprecio

ij*spr.r*Ás'ie ru ¡¡u+*e sin- que esto constrtuya ningi.rn rniJnosprr¿cio a la sucesión legitima

o intestada -, es decir que creemos, que el autor de la herencia, deh¡e elisponer de sus

bie¡res, para así cvitar los problerna$ que se cau.ean, cuando existe una sucesiÓn

integt.*d;l c irr.gitima. per ias arnbici'.:nes {it-ie sr-.¡clen {lrear$e, cr;ando uno o varios de los

herederos ab intestato, desean apropiarse de la masa hereditaria. tratanclo de errgañar por

di..¡ersos medir:s a las demás personas que tier¡en derecho a la herencia, Por otra parte

1:$n$id{?í'ar¡o.9 qiie *:xisiiel¡rio r-;rr te*ia¡n*nta, el <je r:uir-¡s, al t:rdenar ia elaboraciÓn de éi

mismo, previamente ha pensado que persona o personas, desea que sean los he¡'ederos

de su* bienes, *¿vitando con la facción iJe su testamento, las contradicciones que suelen

halyir +n l;: suc+sión int*siarja -rjr*r r¡ue est¡: es nrir: y estc' es tuvo-: en resumen
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pensamos que la forma más aceptable de la sucesÍón por causa de muerte es ia

iesi=rr-'lentat:t n*rci-i* cJe cst:: mi¡nera. se cumpien ias disuosicii;rr*; de úitima vaíu¡rtecj

cieide cuíus.

La prerrogativa más inminente cie ia prooiedad. es ei cierecho cje transmitiria segun nos

piazca y a iituto gratuito... tc¡dos desean ej*rc*r irenevoie:ncia hacia ac¡ueiios erfe $on

r¡rtvilegiado$ en su afección v amor: a nadie es extraña este ns:bie orquilo que inspira el

imperio que los hombres han querido tener en sus propiedades, a! ticnpc mismo que

sometieron su herencia a! pcder públtcr: clígase por voiLintaci propia me,:ji;¿nte testamenio.

o por la itiexistencia cie este o la inexistencia de personas quienes tienen derecho sobre

los bienes.

Principios que rigen las sucesiones

A continuación se mencionan los principios fundamentales que rigen las sucesiones.

a) Titularidad del patrimonio del difunto

Al momento de la nruerte de una persona todo su patrimonio nc queda en una posíción

cie extinguirse, lo que srrcede e$ {,t;e nc: hair un titt¡iar cje esios. ant*riorrcerrte lo qr;e

suceilió fue cue exístieron 4 tipos de fiquras iurídieas para evitarse que sucedieran

estos hechos, la primera de ellas fr¡e la representación: en la cual no se ertinguía la

personaiidad dei extinto si no gue habla ¡.rn adrninistraiJor que nraneiaba ios bienes,
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hasta que se llegaba el tiempo de liquidar la herencia. Patrimonio sin titular; En esta el

patrimonio del difunto carecia de un titular, pero se creaba una persona moral que

llevaba el nombre de herencia, que era la misma herencia en sí. Heredero como

continuador de la personalidad del de cujus; en esta se consideraba al heredero como

un mero continuador de la personalidad del difunto ya que se cr:nfundían los

patrimonios de estos. Separación del patrimonio del cujus de los patrimonios de los

herederos; Aqui se separan los bienes tanto del difunto como del qr-re recibe la

herencia, hasta que se efectire la partición del patrimonio, en esta al mornento de que

fallece el individuo los herederos adquieren derecho pero a la masa hereditaria pero no

a las cosas en particular que constituyen esta.

b) Libre testamentario

En este principio se comprende que el testador posee !a absoluta lib'ertad para decidir

la forma en gue se van a transmitir sus bienes después de que el fallezca, sólo en lc¡s

casos en los que no se haya exista una manifestación expresa de la voluntad del

testador se dará lugar a la sucesión intestamentaria, sélo existe una excepción a este

principio la cual es los alimentos, los cuales se te.ndrán que proporcionar en cualquier

circunstancia.

c) Beneficio de inventario

Este es otro de los principios que integran la estructura sucesoria, este consiste en que

los herederos poseen el derecho de sólo responder a las deudas de la herencia hasta
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donde este alcance, en este principio se separa el patrimonio del heredero con el de la

autor de la herencia.

d) Separación de patrimonios

Este principio se relaciona íntimamente con el anterior, ya que después del beneficicl

de inventario, se puede decir que los acreedores del autor de la he¡'encia tendrán

derecho a cobrar lo que les corresponde, hasta donde alcancen los bienes de la

herencia, ya que con antelación se realiza un inventario de los bienes pertenecientes a

la sucesión, con lo cual se protege el patrimonio del heredero de las posibles acciones

de los acreedores.

e) Conmoriencia

En este se sugiere cuando el fallecimiento es simultáneo entre el autor de la herencia y

el beneficiario o beneficiarios de esta, es decir, estos se extingL¡en en el mismc:

accidente, y no hay transmisién hereditaria entre ellos y lo que sucedería es que se

daría paso a la sucesión intestamentaria".

2.2. Aspectos históricos

A pesar de ser el derecho sucesorio extraordinariamente rico en contenido y muy

importante en el régimen de la titulaciórr patrimonial, la verdad es que nCI ha sido
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estudiado en la literatura civilista con la profundidad requerida. Los autores han prestado

más atención a otras instituciones del derecho civil, abandonando en buena parte el

estudio de las sucesiones por causa de muerte, es por eso que en el derecho romano

antiguo era muy común observar que: "La sucesión hereditaria dentro del derecho romano

tenía por objeto la subrogación personal en el patrimonio de una persona después de su

muerte".2o

Esto quiere decir, que según lo que hemos podido observar en la época actual ya se le ha

prestado más atención a este derecho, es decir, se le ha dado mayor importancia por

parte de los tratadistas, ya que el mismo, tiene una relación muy estrecha con el derecho

de familia y con el patrimonio; y los Estados modernos aceptan en una forma más amplia

la transmisión de los bienes del causante hacia sus herederos, regulando esta transmisión

en sus respectivas legislaciones, facilitando de esta manera el tráfico jurídico, estrechando

los lazos familiares, tomando también el Estado la parte que le corresponde,impuesto

hereditario, en esta relación patrimonial. Es decir, que existe una relación jurídico-

patrimonial familiar-Estado en el derecho sucesorio,

En ese mismo orden de ideas,se debe tener presente que la vida en sociedad implica

necesariamente relaciones de índole jurídica, sujetas a normas, algunas de las cuales

regulan fundamentalmente su destino post morten. La solución que se le ha dado al

trascendental problema de la suerte que le corresponde al patrimonio después de la

muerte está vinculada a las condiciones sociales y políticas imperantes en los países

2oAlveño Hernández y Díaz Menchú. Apuntes de derecho romano. Pág. 153
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queregulan esta materia. El carácter de la prc'piedad y de la familia en rrn moments dacio

de la historia es factor determinante de una solución u crtra, y a eslas fr:entes siempr*

debernos acudír nara explicar el fenómeno jurídico, ya que el dereclro en definitiva no es

más que un producto naturaly espontáneo de las socieCades organizadas.

i:.1 derecho si;!"ge r]omo una necesidad inmediata de coexistencia entre los seres

hun:anr:s. fr'lo ti,ry sor:ieqjad sin ,Jer:r;ho: tibisocietas, ibiuis. Las relaciqlnes de índole

jurídico patrimonial del difunio son los gue nos interesan especialmente para comprender

ia concepción rr:mana y su fundamento histórico.

Este estudio se circunscribirá a partir cle momentos históricos en los qrre el derechcr

romano admitió el ¡lrincipio de transrnisi{rr¡ del pairinrcnia en unidad. f}tr*s oe¡echcs coírrú

el iJsnnano, no conocieron más que la sucesión en bienes detcrminados, pero ios

romanos lograron una üoncepción más elevacla, dc ferrna mucho más gros*ra y ffiünc)s

evolucionada, d*s,conoció el iestanlento cfr¡i'a¡rte: un largc p,*riodc.cJe su trayecf* hlstr¡r'icr:,

por eso dejo su ht¡'*lla en una especial considerai:ión del parentesco de sangre como

esencial para la sucesión, lo que hizo que el orden tegal de suceder fi¡era el fundarncntal

para la deterrninación cie lcs lr*re.deros, esr;Lrema suyo !.í,?is:n iarrlile;r f*c i¿l posibilkl;*rt cic

tjefe¡"ir el *:atrimonio de un mismc sujeto a través de una pluralidad, de masas herenciales,

por un lado los muebles y, por el otro, los inmuebles, por otrü ios $rocedentes de! trorrcr¡

paterno o rnateri"ro, lo que conllcva a su vez un;* ¡iuraliclarJ rJe $lJce$ionr,:* univcrsí¡lct, i,,

talvez fiie quien conoció las prirnitivas manifestaciones del contrato sucesorio.
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extinguían. los vinculados a su persona. c) sea, los derechc¡i; personalis.irnos, pero r:lrc*,

irasaLran al heredero ,: herederos, con todas las resporrsabilidades inherentes a este título

tan oneroso. Tanto activo como el pasivo del patrin'ronio transmisible se transferían a título

universal. a lcts herederos tesfarnentarios o ab intestatn.

Pero la peculiaridad de la concepcién romana raclica en ia confusién de los patrimoni+s de!

difunto y del heredero, ei cual podía pc¡'juciicarse en icrs casos qur: hr¡L¡ir:ra rnés ¡'iasivo

que activo. Se sucedía tanto en los beneficios como en los gravámenes de la herencia,

debido fundamentalmente a! earácter persona! que tuvc la hei"encia en el derecho prinniti'ro

romano. ['sta resporrsabilidacj ela, ultra vii'es i'srediiari¡:s. flsie prin*ipir,. nl: ¡':oc$ia ser rn*¡*

riquroso y personal, explicándcse solo por la necesidad que sintieron los romanos de

fomentar el crédito, asegurándolo sobre bases sólidas.

"il ilct¿¡ni;rnc rje ia he:'encia perpetúa los derer;hos patrírnoniales. garantizando la

efer:tiviiJa<J <Je ias tri*nr:i¡r;r;iclncs .Jn ei futr¡ro, rnás allá rj¡; los linderos de la vida lrumana,

que mayor garantía que la doble responsalriliciad de los patrimonics del de cuiLrs y del

heredero. A esta idea rclrnana s6: contrapone la gernrana, seg.¡irn !a cr-¡al, ei herscierp tieriü

rlna respcnsabilid¡l'J linlitada a la parte activa que se le transmitía por la herencia".2i

De todo lo expuesto con anterioridad, se deduce claramente que el problen:a de

continuidad de las relaciones jLiriciica* ae una per$on¿* tr¿ls sr.r fsilecinlir.:ntl: sle ha ics;i.ieitr"r

''lglesias, Juan. Derecf¡o rornano. Pág 370
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históricamente, y de manera esencial, de dos maneras, una mediante el ejercicio de un

acto de autonomia pnvacla oet car¡sante cJei qrre era pr-incipal manif*etaci¿rrr la frgura <lei

testarnento v más marcinal la del corrtrato sucesorio, otra el llamamientc al patrimonio

hereditario hecho por la ley a las personas de un circulo generalrnente compuesto pcr los

parientes más proximos. Airecjsriorcje estas insthr¡cir¡nes ${i ha vertcbraco. desrjE-' hacr'-.

largo tienrpo el derecho de sucesiones.

2.3. Concepto

De lo expuesto anteriormente se pr-rede observar, que por el derecho de sucesión se

entiencie todas aqueilas reguiacir:ne$. qlfe . esiablecen, ias conrjic!*nes juriciicrs. Lraj¡"r las

cuales el patrintonio de una persona, se transmite, en todo, o en parte a otras personas

que le sobreviven, pero el patrimonio cambia únicanrente de titr-¡lar, y la muerte no es más

que una situaciÓn normal, que internrrnFe !a vicje juriclica, sic¡rclci el d*re*h* de sucesic.rn

el encarüado de continuar las relaciones jurid¡cas eorre$pondientes, para -que así se dé la

representación y !a contint¡idad de la persona ya fallecida, en r"elación a su patrimonio.

l"amhién cabe mencionar la riefíriicién de rjen:chc slrc*sorio rJcl ["]r:cj*r F-ck]y. Gicvanni

Orellana Donis, que:"es parte del derecilo civil que estudia, en lo teórico, y reEula en lo

práctico, lo atinente a las transmisiones patrimoniales y de otros clerechos por causa de

muerte".2?

ñ¡ro¡hn ¡irril a¡¡cf¡nlirrn Dón 4l

3B
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Orellana Donrs, il.ddy C!c'.'rnni
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La sucesión es la substitución de una persona por otra, reemplazo de cosa por cosa.

Transmisión de derechos u obligaciones, entre vivos o por causa de muerte.

Su etimología proviene del verbo latino succedere, derivado de sub; y cederé, no

significa otra cosa que el hecho de colocarse una persona en lugar de otra,

sustituyendo a la misma, debiendo de tomar en cuenta independiente del plano

gramatical del concepto, los elementos o requisitos jurídicos para delimitar su verdadero

sentido.

El Código argentino entiende por sucesión: La transmisión de los derechos activos y

pasivos que componen la herencia de una persona muerta, a la persona que sobrevive,

a la cual la ley o el testador llama para recibirla. El llamado a recibir la sucesión se llama

heredero en este Código.

El derecho sucesorio es parte del derecho civil que estudia, en lo teórico, y regula, en lc¡

práctico, lo atinente a las transmisiones patrirnoniales y cle otros derechos por causa de

muerte.

El autor guatemalteco Daniel Matta Consuegra, en su obra derecho sucesorio y registral

guatemalteco, define el derecho de sucesión de la siguiente manera: "Conjunto de

preceptos o normas legales que regulan la sucesión por causa de muerte, o sea el
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conjunto de normas que regulan la sucesión en las relaciones judiciales privadas

transmisibles,de que era titular una persona fallecida".23

Para el tratadista guatemalteco Alfonso Brañas, en su obra manual de derecho civil,

presenta una definición de sucesión hereditaria, de la siguiente manera: "Mientras vive

la persona individual, es titular de derechos y obligaciones, es el núcleo de una serie de

relaciones jurídicas, que en una u otra forma afectan o interesan a terceras personas.

Esos derechos pueden crearse y desaparemr y surgir otros en la vida de la persona.

Ahora bien, ¿Qué ocurre con ese núcleo jurídico si la persona fallece, si por esa

circunstancia ya no puede considerársele parte en las relaciones juridicas a que en vida

dio origen?".2a

Para el tratadista Manuel Ossorio, al definir el derecho sucesorio, le denomina derecho

de las sucesiones de la siguiente manera: "Parte del derecho civil que estudio, en lo

teórico y regula, en lo práctico, lo atinente a las transmisiones patrimoniales y da otros

derechos por causa de muerte. Ofrece un sistema tripartito. En primer lugar, el de la

regulación forzosa, allí donde no hay libertad plena para testar, a favor de los

legitimarios, si existen. En segundo término, el de plena libertad de testar reconocido

por algunos ordenamientos que solamente actúan ante la omisién o silencio del

causante. Por últirno el que combina la trasmisión en parte forz*osa y en parte libre que

l"Mana Consuegra, Daniel. Derecho sucesorio y registral guatemalteeo.Pág
ZaBrañas, Alfonso. Manual de derecho eivil. Págs. 390 y 39
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protege los intereses dela familia y a la vez. respeta un margen para la liberalidad,

incluso remuneratoria. ciel qL¡r: hac.e iestalnento".2s

El derecho de sucesiones o derecho sr-¡cesorio es el conjunta de normas juriclicas gue

regulan ia iransmisión tratrimorriai de eierechos y eri:licaeiorres transrnisibles de urra

persona fallecida a favor dr; otra vir/a, sea por disposición de la ley o por la voluntad de!

difr¡nfo.

Para el tratadista Manuel Clssc¡rio, al definir el derecho sucesorio, le denomina cJerecho

de las sucesiones de la siguiente man€."ra- "F¿trte del oere;';ho civil qile esiuiJir:¡, en ir

teórico y r*gula, en lo práctico, lc :¡tinente a las transmisiorir,'s patrimoniales y da otros

derechos por causa de muerte. rJfrece urr sistema tripartito. IIn primer lugar, el de la

regulación forzr:sa, aiií dr"¡nde no hay iil¡eriaej r¡ienp ilara te:-*tsr. a f*vsr de¡ ier*

legitimarios, si existen F-n segrindc itlrrnino, el de ¡rlena iibertad de testar reconocido

por algunos ordenamientos que sciamente actúan ante la omisién o silencio dei

causante. Por último sl r.¡ue conrhina la trasmieión sn o-?fie fcrzcr:a v flrr rtatt* libru': c¡ue

nroteqe los interases dela famitia y a la vez, respeta un rnargen para l¡.r liberalidad,

incluso remuneratoria, del que hace te$tamento".26

2.4. Garacterísticas

El derecho sucesorio, según el jurista Antonio lbarrola, tiene entre sus principales

características:

zsossnrio. Miinuei. lliccionario rle ciencies iurídicas, po!ítlcaa y sc*ialcs. Pág. 3?C
2uttrld Pig :20
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"1. Tiene como parte esencia el patrimonio y como parte accidental la persona

2. Nace mortis causa.

3. Recae sobre una cosa uni'rersal.

4. Comprende lo público y lo social.

5. Se puede caracterizar como un derecho real".27 lsic)

2.5, En el derecho guatemalteco.

Para los autores gt-ntemalter;os, Marco Aurelio Alveño Hernández y Luis Ranferi Diaz

Menchú, dentro del derech,¡ civil romano, se distinguieron dos clases de sucesiones

siendo estas las siguientes: "Sucesíón a titulo universal o heríditas: Se da cuando a la

muerte de una persona, otra, el heres, asumia la totalidad de los bienes, derechos y

obligaciones del difunto, con excepción de las obligaciones intransmisibles, que son los

derechos personales o lntuitu personae. Las características más usuales de esta

sucesiÓn mortis causa romarra son las siguientes: a) Al heres no pasan solamente los

bienes y derechos del difunto, sino también las obligaciones y cargas es decir, el pasivo

del patrimonío de este. b) El heres responde de las obligaciones del difunto no solo con

el patrimonio heredado sino incluso de su patrimonio personal. c) Las relaciones

jurídicas de las que era titular el difunto, pasan al heres con las mismas características y

condiciones. Sucesión a titul,: singular: Ocurre cuando el heres sucede en una o más

2Tlbarrola, Antonio. Cosas y sucesiiones. Pág. 114
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cosas singularmente determinadas al causante o de cuius. A esta clase de sucesión se

le denomina legados."28

El derecho de sucesiones o derecho sucesorio es el conlunto de normas juridicas que

regulan la transmisión patrimonial de derechos y obligaciones transmisibles de una

persona fallecida a favor de ':tra viva, sea por disposición de la ley o por la voluntad del

difunto.

28Alveño Hernández, y Diaz Mencnú. Apuntes de derecho romano. Pág. 154

43



ffi

44



CAPITULO III

3. La sucesión

La sucesión puede darse entre pei'sonas que estén vivas, de ahí qr:e la slicesión nroriis

caltsa. se caracteriza porr.lue ia sucesión o¿:urre Dreci*eanenie *ei;icir: ei faiierrimi*nicr

rJe una pers{lna, Desde este riltimo punto de vista, la sucesión se equipara con el

concepto de hereneia.

Señala Diego Espín Cánovas dentro Ce lo que éi denomina "Jeoria del de:'eche

moderno" que, "nc) se explica c¡ue ia cclnc*pción romana cic ia herer¡cia ¡rnr-",ista ri;¡sia

hoy .v que lraya triunfado lrasta en los países en que eran completamente diversas las

tradiciones jurÍdicas, como en Aieniania. La razón que se añacie es de índale práctica.

ocrroue ia transmision a titulo *nlv*rsal es la torma rnás simpic 1r cie,g*ni* rr*ra r**iirar

la transmisión, sin ctue sea necesario r"ealizar en ningún caso disgregación

antieconémica de sus elementos, con pérdida de valc,res y, de otra parte tal fornia

garanliz.a ciel macio má*; perf*cto v comrrieto ios, iJeiechcs i:rl tr-Jicr::rüi v rJc ios

acreedores. los cuales no se preocupan nada de er"re sobrevenga la muerte de su

contratante y obligado, porque su condición jurídica pcrmariece intacta. il patrimonio se

conserva en su unicjad v solo rnurja ei suiet* r.iel r¡rislno".2e

l9rr:¡ nr^^ z ., oiulu.idus-;Yu
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De la misma manera hay que hacer una breve referencia, sobre los bienes ya que son

el motivo de la sucesión, en cuanto a su significado jurídico, la palabra bien puede

estudiarse desde una perspectiva amplia, donde por bien se entiende todo lo que es

merecedor de protección legal en cuyo contenido están los valores, bienes y derechos

con independencia de su carácter patrimonial o extra patrimonial. Fsto implica que un

bien "es todo aquello que le corresponde a una persona y que quiere una protección

legal para no ser lesionado por un tercero, por lo que se pueden denominar como

bienes jurícl icamente protegidos".30

La aludida protección legal se encuentra en los árnbitos de derecho público y derecho

privado, ya que esta acepción de bien es muy amplia y comprende los derechos tanto

fundarnentales del hombre, consignados en las garantías individuales como los

subjetivos.

Hn el ordenamiento civil al término bien se le vincula más con su aspecto patrimonial,

por lo que puede definirse como toda cosa susceptible de apropiación y de valoración

econémica que forma parte del activo del patrimonio de una persona. Desde este punto

de vista, el significado de bien es más restringido, comprendiendo, única y

exclusivamente, todo aquello que tenga u¡ra estimación pect:niaria y, por lo tanto, puede

circular y serle útil a una persona por su aprovechamiento o por la posibilidad que tiene

de liberarlo de obligaciones.

t0 De la Mata Pizaña, Felipe y Garzón Jiménez, Roberto. Op. Git. Pág. 80
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3.1. Aspectosgenerales

Con base en lo anterier, la sucesión o hereneia es la ínstitución juridica mediante !a

cuai ocurre ia transmisión de cuanios cierechos v ebiigaciones cie un círir¡nto. cue nCI se

extirrguen con la muerte, deja a la ¡:ersona que le sustituye. En rJerecho técnicanrente,

a esta persona fallecida. o difunto, se le Cenomina de cr-tjus. i. a sueesión hereditaria se

caracteriza pore{Je ei conjunto cje cjerecl'ros v abiiqacic}¡¡e$ crie *e r:*je;n consiituye rini'r

r-¡niversalidaci *Je dereehos, es aecir, opera con respecto a toda la masa de derechos y

obligaciones, es total y completa. [ste rasgo de universalidael es lc que diferencia a !a

herencia ciel legad*. el cuai es narciai. puÉrs se refiere únii:a¡rr*nte a dete;-minarins

l:ienes qlre el causante dejo a rJeterminada persona o personas.

Algo que es importante recalcar se refiera a saber qr,ró derechos no son sllsceptibles de

ser suceclidss. es decir. se exiinEueft csn ia mr¡erie d* i¿: Íxrr$oria, rjr¡ntr* tin ic*

derechos que se extinr¡t¡cn c'¡n !a muerte tenemos los siquientes: ei u-erifructo, tal como

lo establece el Articulo 738 dei Código Civil, estipula la cxtincién del usufrucio y err el

numerai r¡rimero ücr muerte clei usufi'ircti;i¡rir:. ei i;s+ y ia habitaciór¡ son *trr.¡$

dereclro* r-t{re $e extinguen cr:n la mr¡ei"te tal como también lo establece el Código Civii

esta vez en su Articulo 750, donde establece que lcs dereci"los de uso y habii*cién se

ptercien de ia misma m¿¡neta que ei us,"¡fructr:, con base en e¡si* prec*r:ic; tanri:icn se

cxtinqt.¡en cotr la rnuerte de quierr los disfruta. Otros derechos (Jue se extinguen son los

que provienen de relaciones personalísimas tales como la ¡ratria potestad, el

parentesco. el matrimonio v ia irrriósr ne i'reciia. i-as iiar¡arlas ¡ekacicnsg intt¡itar

47



personae, dentro de las cuaies se encuentra el mandato, Va sea por la muerte del

:vrr:-,-|+rr+,-, -' ,1 -i r.-.rr-..-i"r"-:.i.. ,' ;.-. -..-,-"-..,.:.-. ¿i.: .-.*.r-.'i¡,..:¡ r,r.-.i,^^i.,nalii.;"1::irí¡:i::, '.:'r.r-.-i r!:i-:::!-lti!ii!i!j t trj Lj;!,.;:.¡i-*r!r:! L:u.>l--rf:i.;rJ\: r-r,.t¡r-",lrltr.ie.1 aíjilmas lo*

derechos poiíiicr:s, a$í como todcs los derecho$ qrie rr{)íl'+sf}{--rn¡ien ai egtadr: civil rit¡ ias

personas.

3.?. Aspecto historico

Se indica aue la sucesión cjerive gramaticaimenie hablancio. de las voces latinas sut-r

ceoere oue srgnríica coic)carse ilna persona en iuoai" r:n otra io t;i.i¡¡i ir,lilrca or:r¡n;rí ei

misrno lugar rlue esta tiene, sin embarqo, ello r1o configura lo que debe entenderse por

sucesión mCI*is causa puesto que en ello iuega un pape! irnportante e! fenónrena (rau$a!

,'mueúe" por corisiquienie, siquiendo ia corrienie rie bavtqni expre:s¡lrneiric exie'rnaic pr:r

muchCIs iuristas podemos corrcretar" que la sueesión nlort¡s causa no es más que una

subrogación subietivs {s relaciones juridicas, ací !o han entcnCido y lo entienden lo$

ciiversos jurisias ai cieielminar- v ccrncrelizaf corno $uce$ii:r¡ moni$ causa, ii: srri-rrogar;ión

de una per$one en los bienes v derechos transmisibies deiados a su muerte en favor de

otros,

La palabra sucesión, en e! lenguaie corrientc, evoca r-¡na iciea de ser:uela o de seile, en

que un eiemenio uitericlr reempiaza a oirc eue io prc¡cecjr-:.

La etimología de la palabra sucesión, viene de la vcrz latina succesionis, que significa.

accion v eíecto cie sucecier, en s[rs Lrrimcros aicances. \, (:sta úiiirni: expresicn s¿rccijc::r

4&
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deriva del latín succedere derivado de sub-cedere que significa a su vez entrar una

persona o cosa en lugar de otro o seguirse de ella.

La sucesión en el derecho privado puede tener un doble significado: objetivo y subjetivo,

según que se mire el derecho como norma o como facultacl o poder. Fn sentido olrjetivo,

el derecho de sucesión es el conjunto de normas o preceptos que regulan la sucesión por

causa de muerte. O también se puede decir que, equivale a la sustitucién por la persona

viviente de la difunta, en todos sus bienes y relaciones jurídicas transmisibles que ésta

mantenía en vida, o como otros afirman: finalmente al hacer referencia al significado

etimológico y gramatical de la palabra sucesión sub y cederé, quiere decir el hecho de

colocarse una persona en lugar de otra, sustituyendo a la nrisma.

3.3. Goncepto

Se indica que es "la substitución de una persona por otra, reemplazo de r¡na cosa por

cosa. Transmisión de derechos u obligaciones entre vivos o por cau$a de muerte".31

Diego Espín Cánovas, define la sucesión indicando que: "El derecho hereditario o

derecho de sucesiones por casusa de muerte, es el conjurrto de normas que regulan la

sucesión en las relaciones jurídico privadas, transmisibles de que era titular una

persona faIlecida".32

31 Orellana Donis, Eddy Giovanni. Derecho civil sustantivo. Pág. 11
32 Espín Cánovas, Dieio. Op. Cit. Pág.4
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Por su parte Clemente de Diego, citado por Casso y Cervera,

hecho mediante el cual al morir una persona. deja a otra la

deberes y derechos."33

á::t"4'"
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indica lo siguiente: "Es un

continuación de todcls sus

El Código argentino entiende por sucesión: La transmisión de los derechos activos y

pasivos que componen la herencia de una persona muerta, a la persona que sobrevive,

a la cual la ley o eltestador llama para recibirla. El llamado a recibir la sucesión se llama

heredero en este Código.

El modo legal por el que se adquieren los bienes y relaciones juridicas, es decir, los

derechos y obligaciones qlre en vida correspondieron a una persona. Fn sentido

subjetivo, indica la sucesión la facultad de suceder de una persona, o sea el derecho

adquirido por una sucesión.

3.4. Clasificación

La sucesión, representa lo que en doctrina se denomina modo derivativo de adquirir

la propiedad. Por su gran importancia el legislador le dedico todo el libro tercero del

Código Civil.

Para Puig Peña, la sucesión puede ser: "a título universal y a título particular".il

tt De Casso y Cervera, lgnacio. Diccionario de derecho privado. Pág. 3701
"- Puig Pcña. Compendio de derecho civil español. Pá9. 96
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La sucesión a titulo universal se caracteriza porque a través de ella, se produce una

transferencia en cascada o en bloque sobre la persona del sucesor de todos los

derechos artículos en el causante.

En cambio la sucesión a título particular, solo indica la adquisición por el sucesor de

bienes concretos e individualizados.

[-a adquisición a título particular, no supone una subrogación en la titularidad jurídica

del causante. en la adquisieión de la cosa singular. El adquirente no reemplaza al

transmítente en su posición jurídica; por ello el legatario no es un sucesor, sino un

adquirente directo.

En la sucesión per universitatem (sucesión universal) el causahabiente reemplaza al

causante en todos sus derechos y obligaciones, siendo el continuador jurídico de su

personalidad, en tanto que la sucesión a titulo singular in singulisrei, el causahabiente

es el continuador del causante en una cosa o derecho determinado.

Por su parte el tratadista Diego Espín Cánovas indica que: "mientras la sucesión

l¡niversal es el la transmisión del patrimonio o conjunto de relaciones jurídico

patrimoniales de una persona, bien en su totalidad o en una parte alicuota, la sucesión

singular consiste en la transmisión de determinadas relaciones jurídicas". 35 La

diferencia no es meramente cuantitativa, sin cualitativa, porque no consiste en que el

35 Espín Cánovas, Diego. Op. Cit. Pág.4
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sucesor universal adquiera una pluralidad de relaciones y el sucesor particular una

relación sola.

En efecto, la transmisión de todas las relaciones de un sujeto no constituiría por sí

sola una sucesión universal, sino múltiples sucesiones particulares, es decir que serían

precisos tantos actos de transmisión como relaciones particulares. En cambio, la

sucesión universal se opera por un solo acto, que transmite en su conjunto todas las

relaciones jurídicas transmisibles pertenecientes al causante o una cuota de todas

ellas.

El Código Civil, Decreto-Ley 106, en el Artículo 918 también contiene la división de la

sucesión en títt¡lo universal y a título particular, indicando el Artículo 919 que la

asignación a titulo universal se llama herencia y la asignación a título particular se llama

legado. El título es universa! cuando se sucede al causante en todos sus bienes y

obligaciones, a excepción de los legadr:s. El título es particular cuando se sucede en

uno o más bienes determinados.

La clasificación de la sucesión es la siguiente:

a. Sucesión universal

Consiste en la asunción por parte de un nuevo sujeto de una vez de todas las

relaciones jurídicas encabezadas por otro titular anterior, obsérvese que se dice de
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todas las relaciones jurídicas, por un único título que abarca la globalidad de todas

esas relaciones, y sin necesidad de las formalidades precisas para sumir por separado

cada una de ellas, de ahí la denominación de sucesión a titulo universal pero se añade

que, de todas las transmisibles con lo que queremos dar a entender es que hay

relaciones que son intransmisibles y, que pCIr consecuencia, bajo ningún concepto

pueden ser objeto de sucesión. ni siquiera eR una sucesión global o universal. De ahí

que nuestro Código civil en su Artículo 919 establece, el título es universal, cuando se

sucede al causante en todos sus bienes y obligaciones transmisibles, a excepcién de

los legados..." podemos ver la nota esencial es que el sucesor universal toma todo lo

perteneciente al causante.

b. Sucesión a título particular

"En contraposición al anterior la mutacién del sujeto en una sola relacién juridica, en

este caso es particular cuando se sucede en uno o más bienes determinados. De este

proyecto advertimos que el rasgo distinto de la sucesión a título particular está dado por

el utisingulis".36

c. Sucesión inter vivos

Af referirse a sucesión ínter vivos "estamos dentro del plano de los sujetos

protagonistas, a los que estamos contemplando en vida, es decir, la sucesión entre

s Aguilar Guerra, Vladimir. Op. Cit. pág.6
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vivos supone el traspaso de la posición juridica de una persona a otra, ambas

vivientes".37

d. Sucesión mortis causa

Se puede conceptuar la sucesión mortis causa como la subrogación de una persona en

los bienes y derechos transmisibles dejados a su muerte por otra, y pCIr yuxtaposición

de sus modalidades de sucesión universal y sucesión particular, podríamos definirla

como la sustitución de una persona en el conjunto de relaciones jurídicas transmisibles

que correspondían, al mismo tiempo de su muerte, a otra o en bienes y cierechos

determinados dejados por el difunto.

e. Sucesión testamentaria

La sucesión por causa de muerte "se realiza por la voluntad de la persona, manifestada

por testamento, llamándosele a esta forma testamentaria".38

Grande ha sido la discusión doctrinal sobre si esta sucesión testamentaria debe o no

ser considerada como preferente respecto de la legitima, y han sido varic¡s también los

argurnentos esgrimidos en este sentido de una y otra parte, tanto de orden histórico

como de orden doctrinaly práctico.

ttrb¡d. Páo. 6
ttrb¡d. na! eo

54



Es antigua la disputa en torno a si la facultad de hacer testamento emana del derecho

natural o, por el contrario, es más bien una creación del derecho positivo. Algunos

viejos tratadistas; y un destacado sector de la filosofía consideraron que la potestad de

hacer testamento emana del propio derecho natural, ya que esta engarzada por así

decirlo con los postulados más fundamentales de este derecho. Fn este sentido,

afirman que "si el hombre tiene derecho a la libertad personal, y fruto y complemento

de la misma es el derecho de propiedad, la facultad de orclenar sus bienes en vida y

para después de su muerte pertenece a ese orden de relacir:nes cCIn$ustanciales a la

persona, y sin las cuales no es posible concebir la vrda en el sentidoracionalistico de la

expresión".39

f. Testamento

Es el acto jurídico en virtud del cual una persona establece a favor de otra u otras, el

destino de su patrimonio o parte de é1, así como otros derechos no de caráeter

patrimonial, para después de su muerte.

De la definición anterior se derivan varios aspectos fundamentales como por ejemplo

que es un acto de liberalidad, consistente en la intención del causante al otorgar el

testamento como nliras a beneficiar al sucesor o hereders, que se trata de ordenar la

voluntad del causante desde el punto de vista patrimonial y extra patrimonial, ya sea

que el testamento tiene por objeJo disporrer el destino que se dará al patrirnonio

'n Puig Peña, Federíco. Compendio de derecho civilespañol. Pág. 137
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después de la muerte del causante, que es un acto mortis causa o que es la última

voluntad del causante. El testamento está compuesto pclr características propias entre

las cuales podemos mencionar las siguientes.

- Acto Mortis causa, significa que es un acto jurídico que produce casi todos sus

efectos después de la muerte del causante.

- Acto unilateral, porque la calidad de testador recae en una sola persona, motivo por el

cual solo y únicamente el testador interviene en la disposicién de su voluntad.

- Acto personalísimo, consiste en que la figura del testador es la única persCIna que

faculta y reconoce la legislación para otorgar testamento. E.l testador no tiene potestacl

para delegar a un tercero, ni para ratificar cleelaraciones hechas en su nombre.

- Acto solemne, Al constituir testamento, el testador tiene que cumplir con los requisitos

de forma y legales, que el ordenamiento jurídico regula.

- Acto revocable. Significa que el testador tiene la facultad de modificar en forma parcial

o total un testamento en inclusive dejarlo sin efecto, es decir el testador puede hacer

Ruevo testamento después de haber otorgado uno anterior.

- Acto dispositivo de bienes, porque está en su esencia que por medio de testamento

una persona dispone de sus bienes para después de sri fallecimiento.
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g. Sucesión intestada

La antigua doctrina consideró que el fundamento de la sucesión intestada radica en la

presunción contenida en la ley, de expresión de última voluntad de la per$ona que no

otorgo testamento o que habiendo otorgado, resulta nulo o ineficaz. Se decía que esa

presunción era la resultante de considerar que la persona tácitamente había testado.

La docirina moderna se inclina a considerar el fundamento de la sucesión intestada

dicienrlo que rarJica en el subjetivismo de la relación entre el causante y sus parientes

más cercanos. En este caso el causante de la herencia no ha tenido la oportunidad, por

uno y otro motivo, de manifestar su última voluntad, en la cual disponga sobre sus

derechos y obligaciones.

En tal virtud, de lo mismo el orden legal ha creado el mecanismo a través del cual se

define lo que se considera presuntamente cual sería la voluntad del autor de la

herencia- "En este punto opera, de manera fundamental, la legislación sustantiva civil

que se refiere al derecho de familia, el cual contiene criterios que servirán de base

para sustituir la voluntad no expresada rnaterialmente por el causante".'10

a0 Alvarado Sandoval, Ricardo. Procedimientos notariales, dentro de la jurisdicción voluntaria
guatemalteca. Pá9. 142
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h. Sucesión mixta

Esta es una combinación de las dos anteriores, es decir, opera cuando solo una parte

de la masa hereditaria ha sido objeto de disposición testamentaria por parte del cujus,

pero debido a que no dispuso sobre alguna porción de la masa hereditaria u

obligaciones, se aplica el procedimiento de la sucesión legitima, para determinar qué

hacer con respecto a esa parte no testada.

3.5. Regulación legal

El Código Civil guatemalteco contempla la institución de la sucesión hereditaria a partir

del Título l, Capítulo l, del Libro lll denominado De la sucesión hereditaria; tratando dentro

del primer capítulo, generalidades de la sucesión hereditaria, como la sucesión hereditaria,

la transmisión de la herencia, herencia y legado, responsabilidad limitada del herederc¡,

legatarios considerados como herederos, derechos del heredero, la ley que rige la

capacidad para suceder, esto de los Artículos 917 al 923; el capítulo ll se refiere a las

incapacidades para suceder, como lo son el que haya sido condenado por haber dado,

mandado o intentado dar muerte a la persclna de cuya sucesión se trate, r: a los padres,

hijos, cónyuge, conviviente de hecho o hermanos de ella, el heredero mayor de edad que,

siendo sabedor de la muerte violenta del autor de la sucesión, no la denunciare a los

jueces en el término de un mes, cuando sobre ella nc¡ se hubiere procedido de oficio, e!

que voluntariarnente acusó al autor de la herencia, de un delito que merezca por lo menos

la pena de un año de prisión, el c,ondenado por adulterio con el cónyuge del causante, el
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pariente del autor de la herencia, si habiendo estado este demente y abandonado no

cuido de é1, de recogerlo o asilarlo en establecimiento público si hubiere podiclo hacerlo, el

padre o la madre que haya abandonado a sus hijos nrenores de edad o que los haya

corrompido o tratado de corromper, cualquiera que sea la edad de los hijos, el que con

dolo o coaccién obligare al testador a hacer testamento, a cambiarlo o revocarlo, el que

pnr medios impidiere a otro hacer testamento o revocar el que tuviere hecho, o suplantare,

ocultare, o alterare otro testamento posterior, el que ejerciere violencia sobre el notario o

testigos, para impedir el otorgamiento del testamento, o para conseguir que se teste a su

favor o a favor de otra persona, igual de la incapacidad para suceder por testamento,

entre ellas los ministros de cultos, los mtidicos o cirujanos que hubieren asistido al

testador en su última enfermedad, si este falleciere de esta, el nc¡tario que autoriza el

testamento y sus parientes, el tutor, el protutor y los parientes de ellos los cuales son

tratados delArtículo 924 al 928 del mismo Código.

El capítulo lll del nrismo título, trata la representación hereditaria, que acaece cuando el

heredero faller:e antes que su c.ausante, por el cual sus descendientes heredan en su

lugar; estos aspectos se hallan delArtículo 929 al 933 del citado cuerpo legal.

Ef título ll de este libro lll del Código Civil, dedica siete capítulos para tratar la sucesión

testamentaria, tJonde establece la lit¡ertad de testar, el concepto de testarnento, los límites

de la libertad de testar, la prohibición de la sucesión recíproca, la nulidad de los

testamentos en virtud de contrato, tambiián se prohíbe que dos o más personas otorguen

testarn*nto en un mismo acto, la interpretación de las disposiciones testamentarias
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debiéndose entenderse en el sentido literal de sus palabras, lo concernientes a los hijos

péstumos o los nacidos después de haber sido hecho el testamento, las disposiciones a

favor de parientes en general, la donación por causa de muerte, los fideicomisos

instituidos por testamento las incapacidades para testar, por ejemplo el que se halle bajo

interdicción, el sordomudo, y el que hubiere perdido el uso de la palabra, cuando no

puedan darse a entender por escrito, también el que sin estar bajo interdicción no gozare

de sus facultades intelmtuales y volitivas, por cualquier causa en el momento de testar, la

forma de los testamentos, entre estos los comunes y especiales, la sslemnidad de los

testamentos especificando que tienen que ser otorgados en escritura pública, como

requisito esencial para su validez, el testamento del ciego indicando que debe intervenir

un testigo más de los que se requieren para el testamentc¡ abierto, y que tierre que ser

leído en alta voz dos veces, indicando que la primera por el notario autorizante y la

segunda por uno de los testigos elegidos por el testador, testamento del sordo indicando

que deberá leer el mismo en voz inteligente e{ instrumentc¡ a presencia del notario y los

testigos , las formalidades del testamento cerrado, como que se pondrá dentro de una

cubierta cerrada, el acta sobre la cubierta deltestamento que el notario extenderá, la fimra

del testador, los testigos e intérpretes si los hubiere y la autorización notarial c*n $u sello y

firma, la prohibición que no poder hacer testamento cerrado los ciegos y el que no sepa

leer niescribir.

La presentación del testamento por el notario o la persona que lo tenga en su poder al

momento del fallecimiento del causante, esto a más tardar dentro de los dier días

siguientes, los testamentos especiales tales como el testamento militar, el testamento
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marítimo, los hechos en alta mar, los que se ilevan a cabo cn lugares incomunicadc¡s, el

del preso y el testamentc en el extranjero, *n el canítulc terr:ero i}ei rrr*s*nte titulo tr¡elr; lcr

relativo a la revc¡cación. nulida,j, falsedad y cadr-rcidad de las clisposiciones testamentarias,

en el siguiente capítulo lo relativo a la herencia condicional y a térrnino, tales corncl la

prohlbición de no enajenar o n,J gravar los f¡iene:; indicarrdü suü .'**lo s*i'á v¡¡iiclasi li¡leta i¡l

mavoría de erjad v cinco añr:s más de lc,s heredercs o legatarios y la prohibición de no

casarse, en el capítulo quinto todo lo relativo a los legaclos, inciuye:ndo c! conceptt: del

mismo V ia forrna de acepta*ión cisl leüad* que r;ued* **r i:xrrrri$a*ri.:frii"" * tácitaftrerif': la

nrirnera cuandr: se fiide. y la segunda cl¡ando se recibe la cosa legada.

El capítulo sexto regula iodo lc relativo a la aceplació;i y renunc:ia de la herei'¡cia

indicando que la aceptacién r¡uede ser expresa y ia*ita, e! ternrir:CI paia acepi¿¡r la

herencia (ll¡e r:s de seis meses a contar cle ia mr:e¡te del testador y de un año si se está

en el extranjero, y en el capítulo séptimo todo lo relativc; ai albai:eas, incluyendo el

ccrncepto del mismc¡, las prohibicioncs de ariquirir bienes dc ic hr;':*ní:¡í1, c:l plazo oar¿:r ei

cnm¡rlimiento rJe esta obligación lcs honcrarius r¡ io reiaiivo al térnrino de esta figur"a. l-os

cuales contienen los Artículos comBrendidos ciel número 934 al 1067.

i:l tifulo ill r*:notninadc sr-rc*sión intesiada, consta rje cinco capítulos, que tratan las

ciis$r:*icion*s llr:n!:ralcg rj+ e*ta fr-i¡m* rie sr,.¡cg,e!ón, como ios cascs en que tiene lugar

que es cuarrclo no hay testamerrto, cuancio fai{a la ce¡¡'rdicicn pr-resta a la institución de

hererlero, r: el rnstltuido mu+re antes qr"ie ei iestador, cuando no hairiendo heredero y el

tcgtadcr r:ir ira ,.,1!"*puesir: .Ce tc*dúg sr"¡s i:i*ncs err l*qarjcs, y cuanclc el testarior ha dejado
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de disponer de algún o algunos de su bienes, el derecho de acrecer el o¡'cien la sucesión

intestacla, lo relaiivo a la partición cJe liienes hererJados. ei cierccha cJer las a-lirnentistas. ei

here-'dero ausente en este easo la ¡:artición debe ser aprobarJa jurlicialmente, la rnasa

hereditaria, los efectos de la partición y la rescisién y nulidad de la partición, todo estcr

regulado en los Artículos 1llfi8 al 117:: úel Cr:eiigc Civil.

El Código Civil guatemalteco en su Ariículo 9'17, regula la sucesión nrortis causa,

estableciendo que: l-a sucesión por causa de rnuerie se realiza r¡or ia vok-¡¡rtarJ cle la

peísona, manifestada en testarnento, y a falta de este. por disposicién de la ley. l-a

primera se llama testamentaria y la seguncla intestada, romFrenCiencia en uRCI y otros

casos, todos k¡s trienes, derqrchos y oh.¡lica+iane$ r¡L¡e ntl s€ extinqi¡en ¿:.'o¡" la rnitei^t':.

Es decir, en otras palabras en e! ordenamienta juridico guaternalteco sélo se aceptan cjss

clases cJe sucesién: [.a testamentaria ir ia iniestadar o legitin'&.. t\o *s;i ia c*rriractuai, l¿r cuai

está *xcluida c¡e coirformidad cr:n lo que r:stablece el Artíc¡-¡io 937 tJel Códitlo Cirril que

establece:

Queda prohibido el contrato de sr-¡cesién recíproca, entre cói-iyuges r: eualesquiera otras

personas, v es nulo eltestarnentc¡ que se otorgue r,.rl virtii(i de,contrat*

Asimismo, del análisis de las disposiciones anteriormente citadas, podemos dedr-lcir

también que en rruestrcl sistema juríclico err lo {rue sCI reíi*:re a ls sucesi*r'r par c*a¡.¡sa de:

rnuette, r:xist¡: una intlucncia mu-rr fuerte r,{el derecho clvil español, ya que en nuestro país
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se rige por el régimen de la continuación de la persona, en vez del sistema de los bienes,

como sucede, por eiemr'lo en el derecho qermánico.

En el Código civil se exige ia cualidad de here.dera Artícr¡los 1070 al 1A77 , para que se

oroduzcan lcrs efectos de la suc,esión hcreditaria. *ualicfarj que tiene clue <Cerivr.¡rsc rlel

nsmbramiento hecho par el c¡-rius, esto en cuanto a ia sur:esión testamentaria, en cuanto a

la intestada se origina de los Articulos arriba nrencionados.
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4. La herencia vacante

La herencia, es una institucién del derecho romano, la cual se determina con algunas

limitaciones principalmente en materia de familia, pues a la falta de representación de

este debían de ocupar la sucesión sus herederos, y no se determinó como se resolvería

en caso de que este no tuviere parientes, haciendo énfasis, que los romanos realizaron

extensos estudicls para asegurar la familia, el patrimonio y la herencia.

4.1. Aspectos generales

Se dice que herencia vacante, es toda masa de bienes hereditarios respecto de la cual

no se ha hecho transmisión sucesoria, ni se ha anunciado siquiera por llamamiento ni

aceptación, es decír, toda herencia que está como en espera de que se determine la

continuidad, de la personalidad juridica del causante con la del que ha de sucederle en

el dominio de derechos y obligaciones. En lenguaje jurídico, se entiende por vacante

aquella herencia respecto de la cual no existen personas físicas nijurídicas, que por sí,

o sus representantes, puedan recibir la herencia. Se da en el caso de herencia vacante

cuando no existen herederos testamentarios ni herederos legales, ya sea porque no

viven o porque son incapaces de suceder o porque no quieren recibir la herencia y han

renunciado a ella.
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Es interesante hacer mención que nuestro Código Civil no tiene ningún epigrafe que se

refiera a la herencia vacante y solo se refiere a ella en dos Arlículos; el 1031 y 1A74.

En el primero se establece que, el término para aceptar la herencia es de seis meses a

contar de la muerte deltestaelor, si el heredero se encuentra en elterritorio de la República

y de un año si está en el extranjero. Si pasa el término de la aceptación sin que nadie se

presente a reclamar la herencia ni haya heredero a quien manifiestamente pertenezca, o

han renunciado los que tenian derecho a ella, se declarará vacante.

Arreglándose a las prescripciones del Código Procesal Civil y Mercantil. Por su parte el

Artículo 1074 del Código Civil establece que son llamados a la sucesión intestada según

las reglas que más adelante se determinan, los parientes del difunto, y a falta de estos, El

Estado de Guatemala y las universidades de Guatemala, por partes iguales.

En la legisl.ación argentina, los bienes pertenecientes a una persona que han quedado

vacantes corresponden al fisco.

En la legislación española, luego de agotado el procedimiento de dmlaración de herencia

vacante, los bienes declarados vacantes pertenecen exclusivamente al Fstaeto.

En francia históricamente, el derecho de vacancia es de origen divino, se consideraba a

Dios como el único administrador de justicia, pero modernamente los bienes declarados

como herencia vacante le corresponden exclusivamente a la nación.
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4.2. Aspecto histórico

En roma la institución de heredero era como el eje alrededor del cual giraba toda la

mecánica de la sucesión. La razón de esto debe buscarse en la raíz sagrada y después

familiar del llamamiento de los herederos pues el aspecto humano y no digamos el

sanguíneo, que era de gran importancia, por el vínculo existente entre personas en

este caso pertenecientes a la misma familia.

Sin la institución de heredero "no habia testamento, de la misma manera, si el heredero

nombrado no aceptaba la herencia, percfía toda su fuerza el testamento".4l

En el derecho romano existía también la llarnada herencia yacente, que era aquella en

que no se sabíaquiénes eran los herederos, o no habían aceptado o en sentido

impropio cuando se hallaba pendiente el cumplimiento de una condición para hacerla

efectiva, esta era como la prolongación de la personalidad del causante.

Modernamente esta situación de la herencia ha perdido importancia, se puede decir

que la herencia yacente era provisionalmente una herencia vacante.

Las herencias vacantes en todos los tiempos han pasado al Estado, a veces

identificado con la persona del Rey, la cámara real, y otras veces representado por una

entidad de derecho público, como el tesoro, el fisco, y ahora el Estado, considerando

que este cumple una función social y en beneficio de todos los ciudaclanos, pensando

o' Puig Peña, Fedcrico. Gompendio de derecho civil español. Pág. 1290
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que este dará el uso de los mismos para cumplir su fin supremo que es el bien común.

Este último es que ha predominado en la mayor parte de legislaciones.

En cuanto a las universidades como parte de la herencia vacante, debemos tener

presente lo siguiente:

En el primer Código Civil contenido en el Decreto Gubernativo número 176 y vigente a

partir del 15 de septiembre de 1877 , se establecía en su Artículo 957: "No habiendo

parientes hasta el cuarto grado, la herencia ingresará a la tesorería de las facultades". Se

refiere específicamente a la universidad nacional, o Universidad de San Carlos de

Guatemala.

[n el Código Civíl de 1933, contenido en el Decreto legislativo 1932, en su Artículo 983 se

establecía que: "$ün llamadCIs a la sueesión intestada, según las reglas que más adelante

se determina, los parientes deldifunto y a falta de éstos, el Estado".

De lo anterir:r, se denota que, es con la emisión del actual Código Civil se llama a las

universidades a la herencia vacante en forma conjunta celn el Estado, constituyendo una

innovación legislativa.

Por su parte Federico Puig Peña afirma que: "Para resolver la situación planteada en la

st.¡cesi(¡n de una persona fallecida intestada y sin dejar parientes situados dentro del

círculo determinado por la ley, dieron las leyes las más diversas soluciones. Primero se
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siguió en la historia la !ínea de presunción de cariño y afecto que motíval¡an el

llamamiento de los parientes ir la suc.esién del pstrono, clel nueblet natal y cle lan

instituciones queridas nor el causante; pero también ejesde los tiempos más remotos se

impulsó el criterio de conceder la herencia al fstado, en base a los fines sociales Qric e$tá

llamadcl a cumpiir y por su trascende¡'rtai rni*iór; cle ayuc*;:r i? lc¡ii{iF; lr:s; e:ir¡ciaeJanc}:i. É}ii

viene rle la ct¡nlrLniclad en qeneral."a2

4.3. Coneepto

A criterio persona! la herencia vacante, es eN conjunto de bienes qtre integraban el

pairimonio de una persCIna en vicla y que al momenfo de $u rr"i'ierl¿,., r,,'sta rir: clis¡rusr cle

ellos, en testamE:nto, danEJo así origen a la sucesión intestada ia que de crrnformiciad con

la ley, llama a suceder en primer lugar a les hijos del car-lsante incluyenda !'¡s edoptivcs, al

cényuge sobreviviente sin derechc a ganaric:raie*t. ;: falf¡* cie estr:s ir¡:rieriir,,ls le sLl*e¡rjerán

los *scencJi*nt*s niás próxirfios del causante, y si en ila$o no existieren +stos parientes, y

ninguna perscna se presentare a reciarnar la herencia, esta se decla¡a vacante, !a

vacancia iambién se puec{e eJar en !a si.¡essión testa¡nentaria s:* el casa ciei qx¡u.

existien¡Jc, la institt-¡ciért de heredero este reni.¡rrcie a la herencia. la renuncia deL'e ser

expre$a y hacerse por escrita ante el juce u par rneclio de escritr¡ra pública, segrin lo

establece eiArticuio 1ü3/+ d*i ürxiigo Civii decr*tn iE¡y jg7.

o2 p1-ti|- Peña. Fe<,fq'r¡co Op Cit Párg 6Si
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En el derecho romano, la herencia vacante, Es aquella que quedaba definitivamente sin

titular, porque no habían herederos po'sibles que la recojan, ni por la via testamentaria ni

por la legítima, por lo que los bienes vacantes pasaban al erario público, a la lglesia o al

ejército.

Por su parte, Guillermo Cabanellas de Torres, la define como: "El conjunto de bienes,

derechos y obligaciones que deja el difunto intestado cuando care(E de he¡ederos

llamados por la ley para sucederle, o que si los tiene no se presentan, repudian la

sucesión o son indignos o incapaces para heredar".a3

4.4. Tramite de un proceso sucesorio de herencia vacante

La denuncia de que una persona ha fallecido sin testamento y sin dejar parientes que

dentro de la ley tengan derecho de sucederla, se hará ante el Juez de Primera lnstancia

del Ramo Civil, llenando los requisitos delAftículo 61 del Código Procesal Civil y Mercantil.

En estos casos, el denunciante tiene derecho a una participación hereditaria sobre la

cantidad líquida que ingrese al Fisco: 50% si el importe no excede de Q.1,ü00.00; 30% si

es mayor de Q.1,000.00 y no exccde de Q.5,OOO.OO; 20 % si el importe es mayor de

Q.5,000.00 y no pasa de Q"10,000.00; y 10% si el monto excede de Q.10,000.00"Artículos

49,52 y 53 del Decreto 431 del Congreso de la República, Ley de Herencias, Legados y

Donaciones.

a3 Cabanellas de Torres, Guillermo. Diccionario jurídico elemental. Pág. 182.
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Formulada la denuncia ante eljuez competente, éste dispondrá las medidas de seguridad

que juzgue convenientes y dispondrá la publicación de edictos por tres veces durante 30

días en el Diario Oficial y otro de mayor circulación, fijando un término para que se

presenten los que pudieran tener interés en la mortual. Si se presentare algún interesado

alegando condición de heredero, su solicitud se tramitará en cuerda separada y si acredita

su de¡.echo se le entregará la posesión de la herencia.

Se debe solicitar informes a los registros de la propiedad, tanto al registro de la zona

central ubicado en la ciudad capital, como al segundo registro, ubicado en

Quetzaltenango, para determinar si el causante otorgó testamento o donación por causa

de muerte Artículo, 1193 del Código Civil.

Se debe enviar aviso al registro de procesos sucesorios, acerca de la radicación de la

sucesión vacante, de conformidad cr:n el Decretc¡ 73-75 del Congreso de la República,

pues dicha dependencia de la Secretaría de la Corte Suprema de Justicia lleva un control

de todos los procesos sucesorios que se radican en toda la República, con el objeto de

evitar la duplicidad de dichos procesos en relación con el mismo causante.

Se debe celebrar la junta de herederos, en la que deberá comparecer el Procurador

General de la Nacién, en representacién del Estado de Guaternala, Artículo Z5Z

Constitución Política de la República y Artículo 486 del Código Procesal Civil y Mercantil y

los rectores de la Universidad de San Carlos de Guatemala y universidades privadas

existentes en elpais.
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Debe darse audiencia a la Procuraduría General de la Nación, quien de conformidad con

la ley es considerado parte en la sucesión vacante. hasta que no haya declaración de

herederos y representará el derecho de los herederos ausentes, se refiere a las

universidades que no se han apersonado al proceso sucesorio.

Cumplidos los trámites anteriores se debe dictar la resolución judicial final o el auto de

r}eclaratoria de herederos en donde se declare herederos al Estado de Guatemala y a las

universidades existentes en el pais.

Después de dictado el auto de declaratoria de herederos se debe proceder a la liquidación

de la mortual, debiendo tener presente qu€ por mandato constitucional las universidades

están exentas de toda clase de impuestos, arbitrios y contribuciones según lo establece el

Artículo. 88 de la Constitución Política de la República de Guatemala.

Una vez liquidada la mortual, se compulsarán avisos a los registros de la propiedad, para

que se proceda a inscribir los bienes hereditarios a nombre del Estado y las universidades.

4.5. Regulación legal

La herencia vacante, es una figura de mucha importancia en la legislación debido a que

establece quienes son las personas llamadas a suceder, en el caso que no haya

parientes que se presenten a reclamar la herencia, o bien que no existan terceras

personas que el causante hubiere dejado como herederos.
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parientes que se presenten a reclamar la herencia, o bien que no existan terceras

personas que el causante hubiere dejado como herederos.

Es importante mencionar que la herencia vacante, se viene mencionando desde que se

creó el primer Código Civil, es donde esta institución nace en la legislación

guatemalteca, con el Código Civil de 1877, en el cual se establecía en su Artículo 957,

párrafo segundo, si no hubiere parientes dentro del cuarto grado heredará la

universidad nacional, y después, las facultades creadas en sustitución de la universidad

nacional.

Con lo cambiante que es la legislación más adelante surgió un nuevo Código Civil bajo

el Decreto Legislativo, 1932, el cual cobro vigencia en el año de 1956 regulando lo

relativo a las herencias vacantes, estipulando que si pasaba el termino de aceptación

sin que nadie se presente a reclamar la herencia, ni haya heredero a quien

manifiestamente pertenezcan, o han renunciado los que tenían derecho a ella, se

declarará vacante, arreglándose a las prescripciones del Código de enjuiciamiento civil

y mercantil.

En la época moderna se ha visto una evolución en los Códigos tanto sustantivo como

procesal, dándole una mejor forma a la herencia vacante, el Código Civil por ejemplo

en su Artículo, 1074 establece, los siguiente: "Son llamados a la sucesión intestada,

según las reglas que más adelante se determinan, los parientes del difunto y, a falta de

éstos el Estado y las universidades de Guatemala, por partes iguales." Es importante
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ver que en este artículo el legislador ya incluye a las universidades en

solo a la estatal.

Por su parte el Código Procesal Civil y Mercantil Decreto ley 107, en su capítulo cuarto,

del libro cuarto, Artículos 482 en adelante, establece lo relativo a la sucesión vacante,

de la manera siguiente: "No existiendo testamento y no concurriendo a heredar al

causante personas que hallen dentro del grado legal, se declarará vacante su sucesión,

procediéndose siempre en forma judicial". Es importante dejar claro que la herencia

vacante siempre se declarara por un juez competente, pues solo es en la vía judicial

donde se ventila.

En el mismo cuerpo legal se regula también

denuncia de sucesión vacante, indicando ante

seguridad que el juez crea convenientes, en

herencia.

en el Artículo 483, lo referente a la

quien se interpone, y las medidas de

lo relativo a la administración de la

En el Artículo 484, se hace mención a la publicación de edictos que tienen que ser por

tres veces durante treinta días, en dos periódicos uno de los cuales será el Diario

Oficial, fijando término para que se presenten los que tengan interés. También si eljuez

creyera conveniente hacer los edictos por otros medios, así lo dispondrá dando las

normas necesarias.
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En el Artículo 485, se hace alusión a las personas se aleguen su condición de

interesados, y con su solicitud se formara pieza separada, continuando mientras tanto

la gestión del administrador hasta que haya declaratoria de heredero a favor del

peticionario. Cuando se haya declarado al heredero, cesara la administración y le será

entregada la posesión de la herencia en el estado en que estaba.

En todos los trámites de la herencia vacante, intervendrán el ministerio público, como

representante del Estado y las universidades esto lo estipula en el Artículo 486, cabe

también mencionar que según el decreto veintitrés guion noventa y siete en este caso

es la Procuraduría General de la Nación la llamada a actuar en representación del

Estado.
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CAPITULO V

5. El Estado y las universidades como sucesoras en las herencias vacantes

A través de la historia, se puede determinar gue en la época de los griegos y romanos

existieron centros de enseñanza superior con la característica que los fundaban los

propios filósofos de la época, y para el caso de Guatemala, como es sabido después de

una larga gestión se logró por real cedula la concesión de la primera universidad en

Guatemala, denominándose Universidad de San Carlos en honor a Carlos segundo rey

de españa que expidíó la cedula de fundación.

Por razón de la época en que se fundó la real y pontificia Universidad de San Carlos en

que predominaba el movimiento humanista su formación era fundamentalmente de este

tipo y gozaba de algunas libertades tanto como de cátedra y de autonomía, tenía sus

propios ingresos, y la contratación de los docentes, era por oposieién" Con esta

autonomía que se le daba, que por cierto se origina de la revolución del 20 de octubre

de 1944 en la cual la Universidad tuvo una intervención y la junta revolucionaria de

gobierno, emitió el decreto respectivo, mediante la cual se concede la autonomía para

el cumplimiento de la misión científica y cultural, reconociéndole personalidad jurídica

para el mejor desarrollo de sus fines, y asimismo para adquirir, sus propios bienes,

administrar, poseer y enajenar bienes, contraer obligaciones y ejercer toda clase de

acciones de acuerdo con la legislación existente.
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la educación superior en Guaternala. A partir de la Constitución de 1956 misma que

entro en vigencia el 1 de marzo de ese año se reconoce la libertad de creación y

funcionamiento de otras universidad en el territorio de la Repúhrlica, y como

consecuencia de ello la Constitución de 1965 también reconoce a las universidades

privadas existentes, y determina que podrán crearse otras a fin de contribuir al

desarrollo de la enseñanza superior así como a la educación profesional, la

investigación cientifica la difusión dela cultura, y principalmente al estudio y solución de

los problemas nacionales.

La Constitución Política de la República de Guatemala vigente promulgada el 31 de

mayo de 1985, misma que entro en vigor el 14 de enero de 1986, estah'lece una sección

específica dentro de los derechos sociales, que determina las universidades privadas,

específicamente delArtículo 82 al 90.

Por otra parte, por mandato constitucional, el Artículo 85 establece que las

universidades privadas, son consideradas instituciones independientes, y que les

corresponde organizar y desarrollar la educación superior privada de la nación. Desde

que se ha ar-rtorizado el funcionamiento de una universidad privada esta tendrá

personalidad jurírJica, y libertad para crear sus facultades e institutitos, desarrollar sus

actividades académicas y docentes así como para el desenvolvimiento de sus planes y

programas de estudio.
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Asimismo, elArticulo 86 del texto constitucional antes citado, determina que debe existir

el consejo de la enseñanza superior, mismo que tendrá importantes funciones porque

se mantenga el nivel académico en las universidades privadas, y le corresponde

además autorizar la creación de nuevas universidades, para el efecto se integra por dos

delegados de la Universidad de San Carlos de Guatemala, dos delegados de las

universidades privadas y un delgado elector por los presidentes de los colegios

profesionales que no ejerza cargo alguno en ninguna universidad y para el efecto en la

actualidad existen varias universidades.

$.{. lntervención del Estado y üas universidades en el caso de las herencias

vacantes

Como consecuencia de la tramitación de la sucesión hereditaria a través de los

mecanismos jurídicos-procesales establecidos tanto en el Código Civil como en el

Código Procesal Civil y Mercantil guatemalteco, se indica que esta se puede tramitar en

dos vías, siendo testamentaria, es decir cuando se otorgé testamento y la segundo

cuando por disposición por ley se deben declarar herederos legal*s o legítirnos sin

embargo en la primera se declara válido el testamento.

Asimismo, es primordial establecer el destino de la herencia vacante que por

disposición legal en Guatemala, generalmente le corresponde ejercer el derecho al

Estado y a las universidades quienes heredarán en partes iguales, en consecuencia, un

bien particular de una persona que fallece y es declarado ausente o no tiene parientes
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que puedan representarlo se transfieren los mismos una vez concluido el trámite

correspondiente a favor de las instituciones arriba indicadas, para que estas puedan

disponer de la totalidad y ejercer los derechos de propiedad.

La determinación del titulo por el que el Estado entra a la suceslón de una persona que

no deja parientes de las comprendidas en e! círculo de herederos abintestatc¡ ha sido

muy discutida en la doctrina, al respecto Puig Peña, señala: "El Estado entra en los

bienes por derecho de sucesión a título de heredero pero con el triunfo de la escuela del

derecho natural, con su principio de que la muefte todo lo extingue llego, a dominar la

doctrina de que los bienes de aquellas personas se hacían nullius a su muerte y qué el

Estado se los apropiaba por el iusimperium que poseen sin que exista a su favor una

verdadera vocación hereditaria".aa

De lo anterior, se presenta una intrerpretación extensi,¡a de la institución de la herencia

vacante. estableciendo los preceptos del derecho natural que determinaban que una

persona a su muerte se extinguía el derecho de propiedad de esta y por consiguiente le

correspondía al Estado el derecho por el poder de imperio que posee adquirir los bienes

de la per.$ona fallecida y no podía ningún pariente heredar dichos bienes.

De lo anterior se hace referencia a las disposiciones contenidas en el Código Civil

españoi, específicarnente el Artículo 956 que dispone lo siguiente: "A falta de personas

que tengan derecho a heredar conforme a los dispuesto en las secciones anteriores,

* Puig Peña, Federico. Op. Cit. Pág. 662
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heredara el Estado, quien asignara una tercera parte de la herencia a instituciones

municipales del domicilio del difunto, de beneficencia, instrucción, acción social o

profesionales, sean de carácter público o privado y otra tercera parte, a instituciones

provinciales de los mismos caracteres de la provincia del finado prefiriendo aquellas a

las que el causante haya pertenecido por su profesión y haya consagrado su rnáxima

actividad, aunque sean de carácter general, la otra tercera parte se destinara a la caja

de amortización de la deuda pública, salvo que por la naturaleza de los bienes

heredados, el consejo de ministros acuerde darles total o parcialmente, otra

aplicación".45

La referencia anterior, contempla una serie de decisiones con respecto a la herencia

vacante, principalmente a la distribución de las rnismas ya que se toma en cuenta el

domicilio del rJifunto para heredar algunas instituciones que presten servicios de

aslstencia social no importando si son de carácter público, privado o del lugar de

nacimiento del finado principalmente aquellas que se dediquen a la profesión de este y

finalrnente, que el Estado podrá adquirir la herencia para el pago de la deuda pública

salvo que por la naturaleza de dichos bienes se pueda dar una mejor aplicación, lo cual

le correspondía una decisión final al consejo de ministros como órgano competente

para determinar la aceptación, la distribución y la venta de bienes objeto de la

declaratoria de herencia vacante.

B1
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Como consecuencia de la declaratoria de herencia vacante, le corresponde al Estado y

a las universidades de Guatenrala ejercer ese derecho por mandato legal, para lo cual

el Procurador General de la Nación que es considerado el abogado del Estado debe

ejercer las acciones legales correspondientes con el propósito de dicha adjudicación,

misma que se tramita ante los órganos jurisdiccionales en matería civil.

La determinación del título, por el que el Estado viene a la sucesión de una persona,

que no deja parientes de los comprendidos en el círculo de herederos, ha sido muy

discutido a través de la historia tomando en cuenta que algunos consideran que el

Estado en realidad no es heredero, ni un sucesor en el sentido técnico de la palabra,

porque él adquiere los bienes de una persona fallecida, precisamente en virtud de un

título que determina que la no existencia de herederos, y por mandato legal, es decir un

derecho de soberanía le permite adquirir los bienes que se encuentran en su territorio

para impedir que un Estado extranjero pueda ejercer ese derecho y apropiarse en

determinado momento sin dueño conocido.

5.2. Situación actual de las herencias vacantes recibidas

Respecto a las herencias vacantes determinadas luego de la tramitación de un proceso

*s irnportante señalar que la situación actual de los bienes, prácticamente están en la

misma situación es decir no han sido trasladados ni al Estado ni a las universidad de

conformidad con lo regulado en el Artículo 1074 del Código Civil vigente en Guatemala,

en consecuencia e$ importante señalar que a pesar de existir regulación legal
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específica el trámite de carácter administrativo y judicial es bastante lento y afectando

directamente los intereses, en este caso de la Universidad de San Carlos de Guatemala

y del Estado particularmente.

En el ramo judicial y especialmente en los órganos jurisdiccionales del ramo civil son

escasos los procesos en los cuales se tramita la declaración de herencia vacante,

tomando en cuenta que la participación de las universidades privadas es mínima, y por

ende no están interesadas en adquirir un bien debido a su solvencia económica, por lo

que es necesario presentar una reforma al Artícula 1074, para crear lcls mecanismos

de dichos bienes que constituyen la herencia vacante sean transferidos a la Universidad

de San Carlos de Guatemala, como única heredera, tomando como referencia la

determinación de ser la universidad estatal, pCIr con siguiente para la creación e

implementación de nuevos centros uníversitarios, nuevas carreras y que la población

tenga acceso a la educacién superior, es conveniente que los bienes declarados como

herencia vacante sean transferidc¡s a dicha casa de estudios sr:periores, debido a Ia

utilidad necesaria que le puede dar en el ramo educativo y la otra es derivado de la

lentitud del proceso judicial correspondiente.

5.3. Forma de administración de los bienes recibidos en herencia vacante

La administración de la herencia comprende el conjunto de actos y diligencias

conservatorias de los bienes del causante, que es necesario cumplir desdela apertura
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de la sucesión hasta que se desintegre la comunidad hereditaria por partición o

venta.

Dentro de ella no solo cabe la administración propiamente dicha, sino también

adopción de cieüas medidas prelinrinares de seguridad, entre las que se cuenta

designación de un administrador provisional, previo a la del definitivo.

Abierto el proceso sucesorio, a petición de parte interesada, o de oficio, en su caso, se

dispondrá las medida$ que considere convenientes para la seguridad de los bienes y

documentación del causante.

5.4. Propuesta para que la Universidad de San Carlos sea la única heredera en

casss de herencia vacante

Con el propósito de que se sirva someterlo a consideración de la comisión específica de

ese alto organismo del Éstado, para su análisls, discusión, y dictarnen correspondiente,

y que posteriorrnente sea sometido a conocimiento del honorable pleno del congreso. El

proyecto de ley se formula con base en las facultades que le confiere a la Universidad

de San Carlos de Guatemala el Artículo 174 de la Constitución Política de la República

de Guatemala.

Texto actual del Articulo 1074 del Código Civil: Son llamados a la sucesión intestada,

según las reglas que más adelante se determinan, los parientes del difunto y, a falta de

la

la
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estos, el Estado y las Universidades de Guatemala, por partes iguales. El pariente más

próximo en grado excluye al más remoto, salvo el derecho de representación en los

casos en que deba tener lugar.

Texto propuesto del .Artículo 1074 del Código Civil: Son llamados a la sucesión

intestada, según las reglas que más adelante se determinan, los parientes del difunto

y, a falta de estos, la Universidad de San Carlos de Guatenrala, por partes iguales. El

pariente más próximo en grado excluye al más remoto, salvo el derecho de

representación en los casos en qlre deba tener lugar.

La presente propuesta de reforma al Artículo 1074 del Código Civil tierre por objeto dar

solución a una serie de problemas que se han provocado en los trámites actuales de

procesos de sucesiones vacantes y en el ntanejo de los bienes adquiridos por ese

conducto en procesos ya fenecidos. Parte de esos problemas se exponen a

continuación.

El diligenciamiento de los expedientes de sucesiones vacantes, generalmente, ha

estado a cargo de la LJniversidad de San Carlos de Guatemala; el resto de

universidades han demostrado poco interés y esto ha redundads en un lento desarrollo

de los procesos judiciales, al extremo que transcurren años sin que las universidades

$e apersonen aceptando o rechazando la herencia.
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Prueba de ello, es el proceso 26310, a cargo del oficial y notificador segundo, tramitado

en el Juzgado Séptimo de Primera lnstancia Civil del departamento de Guatemala, el

cual se inició hace casi trece años.

La Universidad de San Carlos de Guatemala ha tratado de motivar la participación de

las universidades privadas en los procesos de sucesiones vacantes en trámite; sin

embargo, muy pocas de éstas han demostrado el interés necesario que coadyuve a la

rápida finalización de estos procesos jurisdiccionales. Por aparte, conformó

internamente una comisién para evaluar, normalizat y guardar control de los bienes

inmuebles propiedad de la misma. Dentro de esta, se ha podido determinar que una

gran cantidad de bienes inmuebles fueron obtenidos por sucesiones vacantes, pero a

los mismos no se les ha dado un control adecuado y muchos de ellos se encuentran

usurpados. Por tal motivo, se han emprendido acciones para motivar la participación del

Estado y de las universidades privadas copropietarias en la recuperación de tal bien,

habiéndose percibido escasisimo interés por parte de tales entidades"

El desinterés por parte de las citadas casas de estudios superiores es latente, ncr

obstante que la situación ha sido hecha del conocimiento de los representantes legales

de las mismas en reuniones que se llevan a cabo para tratar temas de interés común.

Probablemente unos de los motivos lo constituya la suficiencia financiera, es decir,

tener fuentes seguras de financiamiento y que este tipo de bienes. a los que tienen

derecho, más que una inversión positiva la consideren como gastos sin una reacción de

beneficio. Debe hacerse notar que la mayor parte de bienes heredados por sucesión
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vacantes son pequeños, lo que impide una cómoda división o que los mismos puedan

ser útiles a los fines de muchas instituciones.

Derivado de la situación antes descrita, la Universidad de San Carlos de Guatemala, en

uso de la inieiativa de ley que le corresponde, conforme a lo establecido en el Artículo

174 de la Constitución Política de la República de Guatemala plantea el presente

proy,ecto de modificación delArtículo 1074 del Código Civil, Decreto Ley número 106.
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CONCLUSIONES

1. De conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala, el

Estado de Guatemala, se organiza para proteger a la persona y a la familia, siendo

su fin supremo el bien común, es decir el mayor bienestar para los habitantes,

incluyendo a los que residen fuera del territorio nacional, así mismo teniendo este

goee sobre la institución de la herencia vacante.

2. La importancia jurídica, y social del derecho sucesorio, establece que el mismo debe

ser analizado estudiado y aplicado, de confclrmicJad con las normas civiles vigentes

en Guatemala; sin embargo, en la práctica familiar, se determinan algunas

disposiciones de carácter sentimental y no legal; lo que constituye una problemática

en su interpretación.

3. La herencia vacante, constituye un derecho a favor del Estado y las universidades,

cuando una persona por diversas causas fallece, teniendo bienes; sin embargo,

carece de parientes que puedan reclamar la herencia; constituyendo una

problemática de carácter administrativo y judicial, debido a que las universidades

privadas, ponen poco interés en adquirir la parte proporcional que les corresponde.
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RECOMENDACIONES

1. El Estado debe impulsar, respaldar y liderar los procesos de regularización en

materia de la herencia vacante, para especificar que entidades tienen la mayor

necesidad, o le darán mejor aprovechamiento a dichas herencias, para una mejor

utilización en todos los campos.

2. El Organismo Legislativo, como representante de uno de los tres poderes del

Estado, debe analizar los efectos administrativos y judiciales que generan la

tramitación de la herencia vacante y, considerar una reforma sustancial que dichos

bienes pasen a favor de la Universidad de San Carlos de Guatemala, como única

heredera por la función social que desarrolla.

3. De conformidad con la Constitución Política de la República, la Universidad de San

Carlos de Guatemala, tiene iniciativa de ley, y para ejercer dicha potestad, debe

promover una iniciativa, a efecto que los bienes declarados en herencia vacante

sean transferidos únicamente a dicha entidad de educación superior.
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